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PA R TE O FIC IA L
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
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P R E S I D E N C I A  D E L  CONSEJO  DEMINISTROS j
I

EXPOSICION

SEÑOR: ¿Para el ^ordenamiento que 
«e prqpone ultimar el Gobierno-en los | 
asuntos públicos de orden económico ;! 
y financiero, necesita el Ministerio de j 
Hacienda que su aquiescencia expresa 

ísoa ^requisito indispensable siempre 
queqiordasDiputaciones, Ayuntamien- 
ios y cualquiera otra clase de iO^anis-J  
mm  oficiales .sse hayan dev£tóizar.:ap£~1 
taciones al crédito, íestablecer inaposi-1 
Ciones de aidiitrios ucedros^gravteienfes . 
directos o indirectos al contribuyente | 
o ídisponer < del patrimonio fijo acumu- f 
Jado. También se requiere que cexclu- 
siv ámente radique en el la facultad de 
intervenir las funciones de las entida- i; 
des creadas por la Administración pa- ¿ 
m  efectuar servicios cuyos gastos se 
l^tisfaeen total o parcialmente por me
dio de subvenciones concedidas con 
cargo <ál Presupuesto dél Estado, y de , 
éguál modo *es preciso que aquellas en
tidades que tienen concedido el aval 
del Estado para sus empréstitos, que- , 
den sujetas a la necesaria intervención 
|>ara vcompulsar cuál sea su solvencia 
fjr el gr a do de «responsabilidad le c tiv a

que pueda alcanzar al Estado mismo.
No implican tales propósitos del Go

bierno ninguna novedad en la legisla
ción. El principio en que se fundan 
está contenido en varias disposiciones. 
Lo establece la ley de Administración ’ 
y Contabilidad al mandar en su artícu
lo  2.° que los funcionarios, Corpora
ciones y Centros que tengan a su car
go la percepción de rentas, impuestos 
o derechos que por razón de su espe
cialidad no se administren por el Mi
nisterio de Hacienda, dependerán de 
éste en todo lo relativo a la entrega y  
aplicación de los fondos y a la rendi- , 
ción de sus respectivas cuentas, y al 
determinar en sus capítulos 6.°, 7.° < 
y 8.0 ílas funciones de ordenación, im- f  
tervención y  contabilidad, que clara-1 
mente «corresponden ál Ministerio de ¿ 
¿Hacienda. E l «Estatuto municipal dis- í 
ponía de igual manera en la redacción 
originaria de su artículo 302, que los ' 
presupuestos municipales habían de ; 
ser aprobados por los Delegados de i 

:Hacienda, y  él Medí decreto-ley ¿de 21 
¿áe ¿Enero de ,1926, .con ¿respecto a los 
■empré t̂ltess ? realizados con del .
Estado, a que el mismo se refiere, im - 
pone a las entidades que los efectúen , 
la obligación de poner en conocimien- 1 
to dél M inistro. de Hacienda todos los « 
actos de gestión que puedan afectar . a % 
la solvencia de las mismas.

Pero suspendida de hecho durante t 
algún tiempo la ley de Administración 1 
■y Contabilidad, se ha relajado en la 
práctica y  se ha olvidado eq varias 
disposiciones administrativas el crite
rio en que sabiamente está inspirada 
y que se recogió en preceptos posterio
res, y así ha sucedido que en la actúa- ¡. 
lidad existen organismos que mantie- : 
nen su función mediante tasas por sus

servicios o por imposiciones directas 
a los contribuyentes con que se rela
cionan, que ni están intervenidos por 
el Ministerio de Hacienda, ni rinden 
sus cuentas debidamente y que la 
aprobación de los presupuestos muni
cipales por los Delegados de Hacien
da haya quedado reducida, según el 
Decréto-ley de 25 de Eneró de 1926, 
al mero conocimiento de las reclama
ciones que contra ellos se formulen.

No puede el de Hacienda cumplir la 
alta misión que le incumbe sin tener 
conocimiento cierto y detallado del 

m odo como se administran Jos cauda
les tpe^se satisfacen o entregan para 
atenciones públicas; ni es posible qué 
la teáiiceTgnorando la éféctiviflad qué 
pueden alcanzar las responsabilidades 
fdél Estado por los avales concedidos* 
y • desconocien do qué imposiciones di
rectas e indirectas pesan sobre los ciu
dadanos e influyen en la capacidad 
contributiva de los mismos. Para or

denar debidamente todo ello, oatribu- 
yendo ál Ministro de HáéiiEñWa la fa« 
c u itó  ^ e lu s iv a  d e  ¿intervenirlo, y¡ 
vigorizando cuanto sea posible esfil 
función,tiene él honor el ¿Presidente? 
del . Consejo de Ministros, de raeúerd$ 
con éste, de someter a Ja ¿aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 1.° de Abril de 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. MU 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u &tA

REAL DECRETO 

¿Núm. 969.

De conformidad con Mi Consejo dé 
Ministros y a ¿propuesta dec^u ¿Presb» 
dente*
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Diputaciones pro

vinciales, los Ayuntamientos y todo 
organismo oficial con personalidad 
propia, no podrán contratar ningún 
empréstito con Bancos, banqueros o 
por suscripción pública, ni enajenar 
sus bienes patrimoniales sin obtener 
la previa conformidad del Ministerio 
de Hacienda, aparte del cumplimiento 
de los demás requisitos que señalan 
las disposiciones vigentes.

A tal efecto se le someterán los pro* 
yeetos completos que formulen para 
dichos fines.

Si en el término de un mes no ex
presara el Ministerio su oposición, se 
entenderá concedida la autorización 
demandada.

Artículo 2.° Los presupuestos mu
nicipales serán aprobados en lo suce
sivo por los Delegados de Hacienda, 
aunque no hayan sido objeto de recla
maciones.

Artículo 3.° Los organismos crea
dos por la ley o por disposiciones de 
la Administración que hayan creado 
tasas o establecido imposiciones que 
directa o indirectam ente graven al 
contribuyente o sus actos, darán cuen
ta ab Ministerio de Hacienda de sus 
ingresos por tales conceptos, detallan
do la cuantía de los mismos en el úl
timo ejercicio económico y la inver
sión que se le haya dado, así como los 
tipos y tarifas que rijan, acerca de to
do lo cual resolverá el Ministro de 
Hacienda si procede o no que subsis
tan, quedando además prohibido para 
lo-sucesivo nuevas imposiciones o mo* 
dificaciones en las existentes, sin que, 
el propio Ministro lo autorice de modo 
explícito,

Artículo 4.° Toda Comisión u. orga
nismo dependiente de la Administra
ción Central del Estado cuyos gastos, 
se satisfagan mediante loa ingresos qué 
obtengan por tasas que tengan estable
cidas o por imposiciones a los contri
buyentes en general o a alguna clase 
determinada en los mismos, estará en 
lo sucesivo intervenido por un Dele
gado de la Intervención general del 
Estado, por conducto de la cual habrá 
de rendir cuentas al Tribunal de las 
dél Reino.

Artículo 5.° Las entidades que ha
yan obtenidb concesiones del aval del 
l i ta d o  pana sus empréstitos, quedan 
obligadas a poner en conocimiento del 
Ministro de Hacienda todos los actos 
dé su gestión por medio de las cuen
tas correspondientes. El Ministro de 
Hacienda podrá disponer en todo mo
mento que se compruebe la subsisten
cia o integridad de las garantías prin
cipales constituidas para la seguridad 
dé los acreedores.

Articulo &.v El Ministerio de Ha

cienda tendrá una representación en 
todo organismo oficial subvencionada 
con fondos del Erario público para 
realizar sus fines especiales, y sus pla
nes, presupuesto y proyectos serán 
además intervenidos por un Delegado 
de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, al cual será pre
ceptivo oir antes de que en ellos recai
ga acuerdo y se eleven al Ministerio 
respectivo para su aprobación.

Artículo 7.° Los Ministerios a quie
nes afecten los planes de obras y pre
supuestos de un Organismo subvencio
nado con fondos del Estado, los remi
tirán, antes de aprobarlos, al Ministe
rio de Hacienda para que en ellos in
forme la Dirección general dei Tesoro 
público, acerca de la conveniencia de 
utilizar el crédito* para la realización 
de los mismos planes, y la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, en cuanto a los demás aspec
tos económicos del presupuesto en que 
aquellos planes se incluyan.

Artículo 8.° Por los respectivos Mi
nisterios se dictarán las normas a que 
hayan de ajustarse los diversos Cen
tros de ellos dependientes para la rea
lización de los servicios a que afectan 
los anteriores.

Artículo 9.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se hayan dicta
do que se opongan a lo preceptuado 
en este Decreto, del cual, en su día, 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
m it novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del GensejO de Ministros,

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é .

EXPOSICION
SEÑOR: Deseoso el Gobierno de S. M. 

de imprimir la mayor sencillez posi
ble á la organización administrativa, 
entiende que no ha Bagar a? mante
nimiento de un órgano y una legisla- 

¡ ción singulares para realizar Ja pro
tección a la industria del motor y def 
automóvil.

Por lo expuesto, y de acuerdo con 
él parecer del Consejo de Ministros, e!‘ 

| Presidente que suscribe tiene el honor* 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Abril de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t e .

REAL DECRETO 
Núm. 970.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo d$ Ministros y de p ie r d a  
cpn éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A partir del día 11 dé 

Abril próximo queda suprimida la Co-, 
misión Oficial del Motor y del Auto-  
móvil, creada por Decreto de 9 de 
Abril de 1927. Desde la publicación d e l |  
presente Decreto, la Comisión Oficial 1 
del Motor y del Automóvil se absten- j§ 
drá de formular pedidos de m aterial.!

Artículo 2.° Publicado este Decreto 
j en la G a c e ta  d e  M adrid , la industria ¿ 
í del motor y del automóvil podrá aco-f 

gerse a las disposiciones generales vi-1 
gentes; sobre protección y auxilios a Ia |  

j industria nacional. Quedan derogados]! 
los Reales decretos de 9 de Abril de] 
1927 y 31 de Marzo de 1928.

Artículo 3.° Sin perjuicio de lo es
tablecido, en el artículo anterior, los, 
concesionarios de servicios p ú b lica  j 
de transporte de Viajeros y m ercan-f 
cías por carretera vendrán obligados a l  
adquirir material de fabricación naciu-f 
nal, con las limitaciones contenidas en$ 
las disposiciones generales sobre la] 
materia. |

Artículo 4.° La Comisión Oficial del? 
Mtítior y del Automóvil entregará elI 
próximo día 11 de Abril a la Junta Li-| 
quidadora del citado organismos, lm( 
cuentas justificadas de su gestión des4 
ée 1.° de Enero de 1930 hasta el 1(> 
dé Abril, el inventario-balance cerrad# 
en esta última fecha con el debido de
talle, una relación de los pedidos e# 
curso de fabricación* otra de los au* 
xilios financieros que hubiera concedí 
do y otra de los expedientes en tób* 
mite.

En general, la Junta Liquidadora so 
hará cargo de todo el activo y pasivo^ 
de la CkHaísión Oficial del Motor y del! 
Automóvil y su consiguiente documen
tación.

Artículo 5.° La Junta Liquidadoraj 
entrará en funciones el 11 de Abril pró*j 
ximo, y se cosqpondrá de un Interven*; 
tpr y  un Contador, designados por eí 
Ministerio de Hacienda; un Asesor ju
rídico^ nombrado por la Presidencia di 
entre los Abogados del Estado a ellá 
adscritos, y un. Ingeniero Industrial^ 
que el Ministerio de la Economía Na-; 
cional designará. Será Presidente dtf 
la misma el Subsecretario de la Pre
sidencia dél Consejo de Ministros, ac
tuando de Secretario el Vocal que láj 
Comisión acuerde. A la  Comisión se 
adscribirá el personal auxiliar indis
pensable.

i Artículo 6.° La Junta Liquidadora 
procurará rápidamente recibir los co-, 
ches y  el material en fabricación, en
tregándolos a las Corporaciones o con
cesionarios que los hubieren pedido,; 
realizará el activo y extinguirá el pa
sivo. El remanente que resultare s$ 
adjudicará al Tesoro»
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Artículo 7.° Al efecto de facilitar di- 

Sha liquidación, mientras por la Presi
dencia del Consejo de Ministros no se 
disponga lo contrario, los organismos 
del Estado, las Diputaciones y los 
Ayuntamientos, antes de realizar ad
quisiciones del material enumerado en 
*1 párrafo segundo, base tercera, del 
Real decreto de 31 de Marzo de 1928, 
deberán obtener autorización de la 
Junta Liquidadora, la cual será otor
gada siempre que entre las existencias 
del material almacenado por la misma 
no lo hubiere de la especie o género 
deseados. En caso de que concurriere 
la demanda con las características del 
material almacenado por la Junta Li
quidadora, los contratos se realizarán 
conforme disponga la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Artículo 8.° Terminada la liquida
ción, la Junta: 1.°, entregará los li
bros y la documentación a la Presi
dencia del Consejo de Ministros para 
su archivo; 2.°, elevará al Tribunal de 
Cuentas por conducto de la Presiden
cia, las que la suprimida Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil le hu
biere entregado en cumplimiento de 
ifeste Decreto, más las que de su ges
tión deba rendir, y 3.°, procederá a su 
disolución.

Artículo 9.° La Presidencia del Con
sejo de Ministros dictará las disposi
ciones necesarias para la ejecución, in
terpretación y desarrollo del presente 
Real decreto, de cuyo contenido dará 
cuenta el Gobierno a las Cortes.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos treinta. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t e .

EXPOSICION
SEÑOR: Por numerosos y variados 

conductos se han elevado al Gobierno 
peticiones de indulto a favor dé los 
¡condenados en causa seguida en la 
cuarta Región el año 1928, con moti- 
yo de un delito de regicidio en gra
do de tentativa.

Sobre todo estímulo e independien
temente de tales solicitudes, mueve en 
este caso al Gobierno que tengo el ho
nor de presidir, más que circunstan
cia alguna, el vehemente deseo de 
¡V. M., especial y reiteradamente ma
nifestado, y que pone de relieve sus 
siempre magnánimos sentimientos, de 
que en el amplio perdón con que se 
inauguró la presente etapa guberna
mental no se excluya a los que inten
saron poner en peligro la vida de V. M. 
y  la de su Real Familia; y por ello, 
Cl Presidente que suscribe, de acuer- 

: do con el Consejo de Ministros, tie

ne el honor de someter a la sanción 
de V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 2 de Abril de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO 
Núm. 971.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Concedo indulto 

total a Jaime Comte Cañellas, Marce
lino Perelló Domingo, Jaime Juliá Pe
dro!, Deogracias Civit Vallverdú, Mi
guel Bádía Capell, José Garriga Aleu 
y Francisco Ferrer Torrens, del res
to de las penas que por el delito de 
regicidio en grado de tentativa les 
fueron impuestas por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina en sen
tencia dictada en 30 de Agosto de 
1926, por la que se confirmó la pro
nunciada por el Consejo de Guerra 
celebrado en Barcelona el día 2 de 
Mayo del propio año.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO 
Núm. 972.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Oviedo y el Juez de prim era 
instancia de Infiesto, de los cuales re
sulta :

Que doña Julia Fabián del Llano, 
casada y vecina de Oviedo, represen
tada legalmente, formuló demanda en 
juicio ordinario de mayor cuantía, 
ante el referido Juzgado, contra la 
Compañía del Ferrocarril Económico 
de Asturias y, en representación de 
ésta, contra su Director gerente, don 
Antero Suárez Coronas, fundándose 
en los hechos siguientes: Que la de
mandante es dueña desde hace más 
de quince años, con título público ins
crito, de un fundo a pasto denomina-1* 
do “Barraquero”, de un prado llama
do “De las Cuevas” y de la pomarada 
de Santiago, sitos en el Concejo de 
Nava, de cabida siete y veinte áreas y 
una hectárea y seis áreas, respectiva
mente, cuyos límites consigna; que 
estas dos últimas propiedades se ve
nían sirviendo po~ un camino de ca
rro que arrancaba de la carretera ge
neral de Torrelavega a Oviedo, seguía

colindante por el Oeste con la finca de 
“Los Barraqueros”, perteneciente a la 
actora, y cruzaba después, en línea 
recta, por otras fincas, casi paralelo 
a la vía del ferrocarril económico, 
equidistante cuatro metros de la mis
ma, terminando en la pomarada de 
Santiago, que era la más distante, ser
vidumbre que usó quieta y pacífica
mente el causante de la demandante 
mientras vivió y después- esta última, 
hasta hace poco tiempo, en que la 
compañía de los Ferrocarriles Econó
micos de Asturias varió el trazado de 
la línea entre los kilómetros 31,202 y 
32,048, y con la obra interceptó el ca
mino de servicio mencionado, por 
medio de un gran terraplén de 2,50 
a tres metros por ocho de ancho, que 
construyó para colocar sobre él la ca
ja de la línea férrea; es decir, que 
la Empresa, con el terraplén que hizo, 
privó a la demandante del acceso a 
sus fincas; que la Compañía, por su 
exclusiva cuenta, sin la aquiescencia 
de la actora, ignorando el respeto que 
se debe a todo derecho real consti
tuido legítimamente a favor del predio 
dominante, abrió r  nuevo paso con
tiguo a un terraplén de gran altura, 
aludido en el hecho anterior, que cru
za por debajo del puente del Haya, 
con el propósito sin duda de susti
tuirlo por ei antiguo que usaba la ac
tora, sin fijarse que está obligada a 
respetar el sitio, modo y forma en que 
estaba cm stituída la servidumbre; que 
el camino nuevo se inunda en cuanto 
llueve, por hallarse un trozo del mis
mo al nivel del rio Cuevas, ser in tran
sitable en cuanto se humedece, tener 
una pendiente grandísima que impida 
la salida de los carros cargados y re
sultar de mucha mayor longitud que 
el antiguo; circunstancias que le ha
cen inservible para el fin a que se 
pretende destinar; que por ello resul
ta de hecho que las dos fincas de la 
demandante están privadas de servi
dumbre a causa de los trabajos reali
zados por la Compañía de Económi
cos; que aún fué mayor el abuso que 
la Empresa cometió con la actora en 
la finca de los "Barraqueros”, en el 
Prado cíe las O..-/as; que por la pri
mera se construyó un camino de carro 
de 18 metros de longitud por dos de 
ancho, en dirección Oeste-Este, para 
todo el servicio de la hería de San
tiago próxima a la villa de Nava, que 
lo tenía por sitio diferente, rellenan
do una parte de la finca para hacerlo, 
sin dar aviso a la demandante e in
utilizándole, por tanto, el predio en 
cuestión; que en la segunda, o sea 
Prado de las Cuevas, había convelido 
privadamente en ocuparle del funcU* 
tres áreas y echo centiárcas, con la
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variante del ferrocarril, en los kiló
m etros 31,202 y 32,048, cujm importe 
abonó; pero resulta que ha ocupado 
con tierras y escombros procedentes 
de las obras mencionadas, que no ha 
¡querido transportar a otro sitio, ade
más de lo fijado, otra extensión de 
cuatro áreas del fundo, y cambió el 
curso deí río de las Cuevas, dejando 
inutilizado un trozo de terreno de va
rias áreas para toda clase de culti
vo, y depreciando el resto del inmue
ble.

Se term ina el escrito de que se ha 
hecho mérito, después de alegar los 
fundam entos de derecno que se esti- 
2 on oportunos, con la súplica al 
Juzgado de que se sirva adm itir y sus
tan c ia r la demanda y, en defíniúva, 
'dictar sentencia declarando:

A) Que la finca de los “Barraque
ro s”, descrita en el hecho prim ero de 
la  demanda, se halla libre de toda cla
se de servidumbre de paso con carro 
y  a pie, condenando a la Compañía 
demandada a reconocerlo así y a que 
deshaga por su cuenta el camino que 
construyó sobre dicho inmueble, re
poniendo las cosas al ser y estado que 
tenían antes de la apertura de la ser
vidum bre y a entregar a esta parte 
la  extensión de terreno que ocupa el 
cam ino de que fué desposeída por 
ella.

B) r  q r la com pañía de 
los Ferrocarriles Económicos de As
turias se apropió indebidam ente de la 
extensión de terreno que resulte en 
su día de la :ca¿ción pericial de la 
finca P 1’ 'lo uj las cuevas, calculada 
¿en cinco area.j, sobre la que deposi
tó los escombros procedentes de las 
obras originadas por la variación del 
ferrocarril entre ios kilómetros 31,202 
y  32,048, condenándola a entregar a 
la  demandante dicha oorción de te
rreno, dejándola libre y a su disposi
ción y a re tirar previamente todas las 
tie rras que sobre la misma se hallan 
depositadas, restableciendo en dicho 
fundo el antiguo cauce del río que in
debidam ente varió la Empresa, con 
’dáño de esta parte.

C) A que reponga al ser y estado 
¡que tenía antes de las obras la parte 
de la finca que inutilizó con motivo 
de la variación del cauce del río y 
depósito de los escombros.

D) A que restablezca por su cuen
ta  el servicio que interceptó, estable
cido desde antiguo para la pomarada 
de Santiago y Prado de las Cuevas de 
la actora, deshaciendo a su costa el 
terraplén que abusivamente constru
yó, cortando el paso mencionado, re
poniendo las cosas al ser y estado 
gue tenían antes de las obras; y

E) A que indem nice a la deman

dante de todos los daños y perjuicios 
que le ha originado con su proceder, 
que se fijarán en el período de ejecu
ción de sentencia, imponiéndole las 
costas por su mala fe.

Que admitida y tram itada la deman
da, y hallándose el pleito en el prim er 
período de prueba, el Gobernador, de 
conformidad en todo con el Abogado 
del Estado, requirió al Juzgado de in 
hibición, fundándose sustancialmen
te : en que respecto a la ocupación 
por parte de una entidad expropiante, 
de más extensión de terreno que la 
expropiada en principio y pagada, la 
ley general de Expropiación forzosa 
prevé en su artículo 42 que podrá pro- 
cederse a ocuparlo sin necesidad de 
n u e v a  expropiación, pura y simple
mente con proceder al pago de lo nue
vamente ocupable, al respecto de la 
valoración sentada p a r a  la porción 
prim era, cuando la ocupación adicio
nal no exceda de la quinta parte de lo 
anterior; y cuando excediere de tal 
proporción, puede procederse desde 
luego a nueva expropiación de esa 
parte,'haciendo la tasación correspon
diente de tal parte adicional (sin nue
va apreciación de perju icios); en que 
ambos requisitos aparecen en el casó 
que se ventila cumplidos o en cumpli
miento, por lo cual se hace innecesa
ria e improcedente la intervención de 
los Tribunales e inadmisible el que 
se acuda a ellos contra tal ocupación 
ampliatoria de terrenos; en que para 
la. ocupación de la porción de terreno 
que se c r e y ó  en principio bastante 
para las obras se afrontó la expropia
ción forzosa, llegándose a la valora
ción de conformidad entre las partes, 
y al pago de lo valorado, a satisfac
ción de ambas y sin objeción ni re
serva alguna; en que esto aparece re
conocido paladinamente por el mismo 
propietario, incluso en sus escritos 
ante el Juzgado, como puede verse por 
las copias unidas; que, en verdad, 
no se i n c o ó  y siguió un expedien
te de expropiación en la forma rigu
rosa que tiene l u g a r  cuando desde 
el primer* momento las partes se 
muestran ea desacuerdo y aun en opo
sición; en q »  se hizo la adquisición 
por la entidad concesionaria amisto
samente, de entero acuerdo con la 
parte propietaria de lo expropiable, 
haciendo innecesarios los trámites 
significativos de discusión, que, en 
otro caso, habrían sido im prescindi
bles; en que no es preciso hacer cons
tar muy detenidamente que el conve
nio p ríva lo  entre 1 partes, expro
piante y expropiado, equivale y tiene 
todo el valor y acatabilidad de un ex
pediente de expropiación (del mismo 
modo que lo reconocido y convenido

en un acto de conciliación tiene pa
ra las partes el valor de una ejecuto
ria, puesto que la sustituye y hace in
necesaria) ; en que así es de apreciar 
en buen sentido jurídico, y así se 
viene . tendiendo y ueclarando por 
la jurisprudencia constante y reitera
damente, entre otras ocasiones, en 
sentencia del Tribunal Supremo de 14 
de Octubre de 1885, y en los Reales 
decretos resolutorios de competencias 
de 29 de Agosto de 1887 y 5 de Octu
bre de 1898; en que para la adquisi
ción* en definitiva, de la porción adi
cional, que es lo que ha suscitado 1$ 
hostilidad del propietario demandan
te, se ha procedido al cumplimiento 
de los trámites necesarios para la ex
propiación forzosa, ya que no ha si
do posible la voluntaria, por carencia 
del consentimiento final y decidido 
(acuerdo, en principio, habría que en
tenderlo existente, y atenerse a las 
aseveraciones de la entidad expro
piante) por parte del expropiable; en 
que tan al final se ha llegado, que 
incluso se ha realizado la operación 
decisiva de la tasación, con estricta 
sujeción a las normas de la Ley y del * 
Reglamento de Expropiación forzosa 
citados; que podría objetarse que es
tas actuaciones se han llevado a cabfc 
después de haberse ocupado de hecho 
el terreno; que no habría por qué ne
garlo; pero ello no obsta a la proce
dencia, validez y eficacia de las mis
mas actuaciones, ni tiene virtualidad 
suficiente para am parar la acción ju
dicial interpuesta en contra de la ocu- ¡¡ 
pación, porque sólo con olvido de lo 
legal y jurisprudencialm ente declara
do y reiterado puede interponerse una 
tal acción ante el Juzgado y a espal
das de la Administración, y con la 
pretensión de detener y aun imposi
bilitar las obras ferroviarias en m ar
cha, pues el caso se halla claramente 
previsto en las Leyes y resuelto por 
la Administración y por los Tribuna
les en su supremo grado; en que se 
ha declarado con constante y firme 
criterio (en Reales decretos resoluto
rios de competencia de 5 de Octubre 

•de 1884, 25 de Mayo de 1300 y, sobre 
todo, en el de 5 de Octubre de 1898, 
entre otros) que no es admisible pre
tender ni acceder a la detención ni 
obstaculización de las obras que una 
entidad con derecho a la expropia
ción haya empezado en terreno ocu
pado a título de ampliativamente, ne
cesario para las mismas, después d t 
expropiado, lo que creía suficiente, 
aunque con la ocupación de hecho 'se 
haya adelantado al cumplimiento de 
los trám ites expediéntanos de expro
piación adicional, interponiendo para  
ello demanda judicial; en que esto no!
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es un criterio más o menos rectifi
cable de la Administración o de los 
Tribunales, y la Ley misma viene a 
proclamarlo ostensiblemente; en que 
£ii el mismo artículo 42 de la ley ge
neral de Expropiación, destinado a 
regular las ocupaciones adicionales de 
terreno expropiable, se empieza por 
sentar que "no se podrán ejercer los 
derechos a que se refiere el artículo 
4.° (acción interdictal) por suponer 
que en una finca que haya sido ób
lete de expropiación se ha ocupado 
mayor superficie que la señalada en 
*1 expediente respectivo”, y en el pá
rrafo tercero del mismo precepto le
gal, textualmente citado, se establece 
terminantemente; que aun en el caso 
de ocupación adicional de parte su
perior a la quinta parte de lo ante
riormente expropiado, es decir, en el 
saso de ocupación adicional que exi
ja nueva expropiación, aun en tal ca
lo, "por causa de ello no podrán de
tenerse las obras en curso de ejecu
ción” ; en que queda, pues, visto que 
aparecen cumplidos los dos requisí- 
los exigibles para la ocupación adi
cional de esa nueva porción de terre
no necesaria, y que aun la misma pre
cipitación en adelantarse a la ocupa
ción del terreno sin tener formaliza
dos y cumplidos los trámites de ad
quisición voluntaria o forzosa de di
cha porción (prescindiendo, para el 
razonamiento de la alegación de la en
tidad expropiante, de tener ya conve
nida en principio la adquisición de 
esa nueva porción, pues ello reforza
ría la tesis) nada significa, ya que no 
da al propietario que se estima agra
viado ni razón ni pretexto siquiera 
(consultada serenamente la Ley) para 
acudir a los Tribunales; en que ello 
es, en todo caso, incumbencia inde
clinable de la Administración, como 
toda incidencia expropiatoria, sin per
juicio de los recursos legales contra 
las resoluciones administrativas; en 
que la sustanciación del expediente 
expropiatorio de la repetida porción 
de terreno ha llegado, como ya se 
apuntaba, ai momento de justiprecio, 
y en él se ha dado eincidencia perfec
ta de valoraciones entre ambos Peri
tos, el de lo enf¡(tari expropiante y el 
del propiosv- ' lasado am
bos dé común acuerdo la extensión 
controvertida en la cantidad de 914 
pesetas; en que uno y otro Perito han 
sido designados por sus respectivos 
representados en la forma y con los 
requisitos exigidos y mandados por la 
Ley, y, en vista de tan formal desig
nación, nombrados oficialmente tales 
por la Autoridad gubernativa; en que 
fes notorio que tanto iá Ley como el 
Reglamento de Expropiaciones forzo

sas (aquélla en sus artículos 26 y 28 y 
éste en sus 43, 47 y 67) disponen que 
en tal caso el propietario queda com
prometido desde ese mismo momento 
a dejar ocupar el terreno justiprecia
do, sin que en ningún tiempo ni por 
ningún modo le sea ya lícito interpo
ner reclamación en contra, pudiendo 
desde entonces la entidad expropian
te ocupar el terreno cuando lo juzgue 
necesario o conveniente (si ya no lo 
tuviese ocupado), haciendo el abono 
de la cantidad en que se produjo la 
valoración coincidente; en que si aun 
antes de tal momento no había, como 
ya queda visto, razón suficiente para 
la interposición de acción judicial y 
conocimiento del Juzgado, pues el 
asunto pertenecía de lleno a la zona 
de acción de la Autoridad administra
tiva, ni aun en el caso de ocupación 
prematura de terreno con carácter de 
ampliación de ocupación, mucho me
nos tiene razón de ser la continuación 
de la actuación del Juzgado, una vez 
llegado el caso de mostrarse el propie
tario (por conducto autorizado e in- 
desautorizable de su Perito especial) 
conforme con recibir como precio de 
la asen derada porción adicional, una 
cantidad determinada contra cuya 
conformidad legal no puede ir dicha parte.

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juzgado mantuvo su juris
dicción, alegando: que la cuestión de 
competencia promovida por el Gober
nador civil de Oviedo a instancia de 
la Compañía de Ferrocarriles Econó
micos de Asturias tiene su fundamento 
en la iniciación de un expediente de 
expropiación forzosa por la Compañía 
dicha sobre bienes propios del actor, 
expediente que, se halle en el estado en 
que se halle, no cierto es que no está 
aún terminado; no habiéndose satisfe
cho el justiprecio y, menos aún, no ha
llándose la Compañía demandada en 
posesión de "as fincas o bienes objeto 
de la expropiación, la invasión por la 
referida Compañía hecha, adelantándo
se al expediente, con la ocupación de 
bienes de carácter privado, sin la sufi
ciente autorización para ello, constitu
ye una invasión del derecho de pro
piedad, cuya garantía y reintegración, 
en su caso, es de la exclusiva compe
tencia de los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria; en que la Constitución 
de la Monarquía, en su artículo 10, 
atribuye expresamente a los Jueces la 
misión de amparar a los que sin pre
via autorización hayan sido expropiados 
de sus bienes y derechos, cuyo princi
pio tiene su normal y lógico desenvol
vimiento en el artículo 348 y otros del 
vigente Código civil; y  en que a ma
yor abundamiento, no habiéndose se

guido los trámites de la ley de Expro® 
piación forzosa, o faltando las princi
pales, entre ellos, el pago del valor 
la finca o bienes, las cuestiones qué 
suscite el propietario de un ierren# 
deben resolverse por los Tribunales 
ordinarios como verdaderas cuestiones 
de propiedad, sin ningún carácter ad
ministrativo.

Que apelado el auto referido ante laí 
Audiencia del territorio, ésta confirmé 
el del inferior, aceptando los Considé- 
raudos del mismo, agregando: que dé 
Jas varias y distintas peticiones que ei% 
la demanda se hacen, ninguna de ellas; 
se encamina a contrariar el aludido ex® 
pediente de expropiación, ni a suspen
der la circulación del ferrocarril; y la 
invocada ampliación para ocupar ma
yor extensión de terreno y relativa so
lamente al prado de Las Cuevas, ess 
aparte su discutida tramitación, poste
rior a la presentación de la demandé 
y, por lo tanto, aún más posterior a 
los hechos en que la misma se apoya* 
y no puede convalidar y justificar és
tos, pues que con tal convalidación y 
justificación se llegaría a la conclusión 
inadmisible de que toda entidad, con la¡ 
nueva declaración de su derecho a la 
expropiación, podría ocupar la propie
dad ajena sin el necesario previo cum
plimiento de los trámites y requisitos 
exigidos por la respectiva ley, y siít 
que tampoco obste el supuesto pago* 
por constituir una excepción de la cuaí 
conocerá en su día la jurisdicción com
petente, por lo cual, en atención a la# 
disposiciones citadas por el Fiscal, m 
representación de la demandante y en 
el auto recurrido procede la confirma
ción del mismo,

Y que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Abo
gada del Estado, según aparece res
pecto a éste, en el expediente guberna
tivo, insistió en el requerimiento, sur
giendo de lo expuesto el presénte con
flicto, que ha seguido todos sus trá
mites.

Vista la Constitución de lá Monar
quía española, dé 30 de Junio de 1876: 
"Artículo 10. No se impondrá jamás 
la pena de confiscación de bienes, y 
nadie podrá ser privado de su propie
dad sino por Autoridad competente y  
por causa justificada de utilidad públi
ca, previa siempre la correspondiente 
indemnización. Si no procediere este 
requisito, los Jueces ampararán y en 
su caso reintegrarán en la posesión al 
expropiado.”

Visto el Código civil vigenté:
"Artículo 348. La propiedad es el de

recho de gozar y disponer dé una cósa, 
sin más limitación que las establecidas 
en las Leyes. El propietario tiene ac-
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ción contra el tenedor y el poseedor 
de la cosa para reivindicarla.

Articulo 349. Que establece la mis
ma doctrina que el décimo de la Cons
titución.

Artículo 545. El dueño del predio 
sirviente no podrá menoscabar en mo
do alguno el uso de la servidumbre 
constituida.”

Vista la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879:

"Artículo 1.° La expropiación forzosa 
por causa de utilidad, pública, que au
toriza el artículo 10 de la Constitución, 
no podrá llevarse a efecto, respecto a 
la propiedad inmueble, sino con arre
glo a las prescripciones de la presen
te Ley.

Artículo 2.° Serán obras de utilidad 
pública las que tengan por objeto di
recto proporcionar al Estado, a una o 
más provincias o a uno o más pue
blos cualesquiera usos o mejoras que 
cedan en bien general, ya sean ejecu
tadas por cuenta del Estado, de las 
provincias o de los pueblos, ya por 
Compañías o Empresas particulares, 
debidamente autorizadas.

Artículo 3.° No podrá tener efecto 
la expropiación a que se refiere el ar
tículo 1.° sin que precedan los requi
sitos siguientes:

1.° Declaración de utilidad pública.
2.° Declaración de que su ejecución 

exige indispensablemente el todo o 
parte del inmueble que se pretende ex
propiar.

3.° Justiprecio de lo que se haya 
de enajenar o ceder.

4.° Pago dél precio que representa 
la indemnización de lo que forzosa
mente se enajena o cede.

Articuló 42. No se podrán ejercer 
los derechos a que se refiere el artícu
lo 4.* por suponer que en una finca que 
haya sido objeto de expropiación se 
ha ocupado mayor superficie que la se* 
ñalada en el expediente respectivo.

Si las necesidades de las obras hu
biesen exigido una ocupación más ex
tensa, se ampliará la tasación a la ter
minación de aquéllas o en el acto que 
lo reclame el propietario, al respecto 
0e los precios consentidos en el ex
cediente primitivo, siempre que el ex
ceso no pase de la quinta parte de la 
Superficie contenida en aquél.

En otro caso deberá el aumento ser 
Objeto de nueva expropiación, aunque 
por causa de ella no podrán detenerse 
las obras en curso de ejecución. Cuan
do esto suceda, la nueva tasación se 
referirá al terreno que se ha de ocu
par o haya ocupado, y en modo algu
no a los perjuicios que deben haberse 
tenido en cuenta en el expediente pri
mitivo." I

Visto el Reglamento para la aplica

ción de la ley de Expropiación forzo
sa de 13 de Junio de 1879:

“Artículo 71. Si durante la ejecu
ción de las obras se reconociese la 
necesidad de ocupar una extensión 
mayor que la que se hubiese abonado, 
en la hoja de valoración, se procederá 
al pago de la parte a que se hubiere 
extendido la ocupación, con arreglo a 
la prescrito en los párrafos segundo y 
tercero del artículo 42 de la ley.”

Visto el artículo 2.° de la ley Orgá
nica del Poder judicial, según el que: 
"La potestad de aplicar las leyes en , 
los juicios civiles y criminales, juzgan
do y haciendo ejecutar lo juzgado, co
rresponderá exclusivamente a los Jue
ces y Tribunales.”

Considerando: Primero. Que la
presente cuestión de competencia se 
ha suscitado por el Gobernador civil 
de Oviedo, con motivo de demanda en 
juicio ordinario de mayor cuantía, 
formulada por la representación legal 
de doña Julia Fabián del Llano ante 
el Juzgado de primera instancia- de In
hestó, contra la Compañía de Fe
rrocarriles Económicos de Asturias, 
en súplica de que se declare: 
Primero. Que la finca de los Ba
rraqueras, del actor, se halla libre de 
toda clase de servidumbre de paso, 
condenando a la Compañía demanda
da a reconocerlo así y a que deshaga 
por su cuenta el camino que constru
yó sobre dicho inmuebles reponiendo 1 
las cosas al ser y estado que tenían 
antes de la apertura de la servidum
bre y a entregar a la demandante la 
extensión de terreno que ocupa el ca
mino de que fué desposeída por ella. 
Segundo. Declarar que la expresada 
Compañía se apropió indebidamente 
de la extensión de terreno que resulte 
en su día de la medición pericial, de 
la finca Prado de las Cuevas, calcula
da en cinco áreas, sobre la que depo
sitó los escombros procedentes de las 
obras originadas por la variación del 
ferrocarrile entre los ídlómetrós 31,202 
y 32,048, condenándola a entregar a la 
demandante dicha porción de terreno* 
dejándola libre y a su disposición y a 
retirar previamente todas las tierras 
que sobre la misma se hallan deposita
das, restableciendo en dicho fundo el 
antiguo cauce del río, que indebida
mente varió la Empresa, con daño de 
la actora. Tercero. A qué se reponga 
al ser y estado que tenía antes de las 
obras la parte de la finca que inutili
zó con motivo de la variación del cau
ce del río y depósito de escombros. 
Cuarto. A que restablezca por su cuen
ta el servicio que interceptó, estableci
do desde antiguo para la pomarada de 
Santiago y ÍVado de las Cuevas, de la 
demandante, deshaciendo a su costa 
el terraplén que abusivamente cons

truyó, cortando el paso mencionado, 
reponiendo las cosas al ser y estadc 
que tenían antes de las obras; y Quin* 
to. Que indemnice a la demandante de 
todos los daños y perjuicios que le ha 
originado con su proceder.

Segundo. Que los extremos de la 
súplica de la demanda de que se ha 
hecho mérito y sobre los que han de 
versar las declaraciones que en su día 
hayan de pronunciar los Tribunales- 
ordinarios, son todos ellos, por su na* 
turaleza y por los artículos en que le 
parte actora los apoya, de índole esem 
cialmente civil, y es, por lo tanto, pri< 
vativo de la jurisdicción común el co
nocimiento de la cuestión planteada.

Tercero. Que siendo ello así, y no 
concurriendo en el caso uno de los 
dos requisitos que exige el párrafo 
segundo del artículo 42 de la ley de 
Expropiación forzosa, o sea que el ex? 
ceso del terreno que se ocupe no pase 
de la quinta parte de la superficie qu& 
primeramente se expropió, ya que, se* 
gún la misma parte demandada, ese 
exceso es de tres áreas y 29 centi- 
áreas, y lo primitivamente expropiado1 
del mismo Prado de las Cuevas fue
ron tres áreas y 28 centiáreas, reba- ¡ 
sando en mucho el límite superficial1 
marcado en el precepto, por lo que es 
visto que lo que procede examinar es 
si se ha cumplido, no el párrafo se
gundo del citado artículo 42 de la ley 
de Expropiación, como equivocada* 
mente sostiene la Autoridad requiren- 
te, sino el párrafo siguiente, tercero 
de la misma disposición, que ordena 
que “en otro caso deberá el aumento 
ser objeto de nueva expropiación”.

Cuarto. Que no habiendo sido ob
jeto de nueva expropiación (con ante* 
rioridad a la demanda), según orden# 
dicho párrafo tercero, el terreno oem 
pado últimamente en el Prado de la# 
Cuevas por la Compañía de los Fe
rrocarriles Económicos de Asturias, 
como 10 corrobora de modo indubita-¡ 
ble el que con posterioridad a la pre- j 
sentacióa de la demanda ante el Juz
gado, el 21 de Mayo de 1929, el Go-¡ 
bernador, con fecha 10 de Julio del 
mismo año, a excitación de la expre
sada Compañía, acordase disponer sef 
notificase en forma legal a la propie? 
taría de la finca eñ cuestión, doña Ju
lia Fabián de Llano a fin de que poií 
si o por medio de apoderado debida? 
mente autorizado compareciese auto 
la Alcaldía de Oviedo, dentro del pla
zo máximo de o c h o  días, contados 
desdé el siguiente al en que sea nóti* ; 
ficada, para nombrar Perito que re- ! 
presente a la propietaria en la medí* 
ción, clasificación y valoración de lá 
parte de la finca a que es preciso am
pliar la expropiación, “por lo que e£- 
visto aue se dejó incumplido lo aue e£
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presado párrafo tercero del artículo 
. j  estatuye” .

Quinto. Que por todo lo expuesto, 
tratándose de ejercitar en la demanda 
acciones de naturaleza esencialmente 
civil; no habiendo sido objeto de nue
vo expediente de expropiación, con 
anterioridad a formularse la demanda, 
la parte de terreno del Prado de las 
Cuevas, de propiedad de la deman
dante, ocupada últimamente por la ci
tada Compañía; y no habiéndose he
cho alegación alguna en los razona
mientos del requerimiento respecto a 
los demás extremos contenidos en la 
súplica de aquélla, es evidente que el 
conocimiento del asunto corresponde 
exclusivamente y en toda su integri
dad a la jurisdicción ordinaria.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
& favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
spiil novecientos treinta.

ALFONSO
$1 Presidente del Consejo  (le Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 973.

Vengo en disponer que el Teniente 
general, en situación de primera reser
va, D. Balbino Gil-Dolz del Castellar y 
Peyró, pase a la de segunda reserva, 
por cumplir en esta fecha la edad que 
determina la ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 974
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Sebastián Po
zas Perea, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referido Orden, con la antigüe
dad del día 1.° de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
•nail novecientos treinta.

ALFONSO 
El Ministro del Ejército,

B á m a s ü  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 975.
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Carlos Sán
chez Pastorfido, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referido Orden, con la antigüe
dad del día 13 de Enero del corrien
te año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro riel Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 5.° de la ley Or

gánica de la Policía gubernativa, de 
27 de Febrero de 1908, dispuso que las 
vacantes de Comisarios generales del 
Cuerpo de Vigilancia se cubrieran con 
ex Comisarios generales de Madrid, ex 
Inspectores generales de Barcelona, exj 
Gobernadores civiles, Jefes de Admi
nistración o de Negociado de primera 
clase del Escalafón de activos o cesan
tes del Ministerio de la Gobernación, 
Fiscales, Tenientes fiscales, Magistra
dos, Jueces de término y Secretarios 
o ex Secretarios de la Comisaría ge
neral de Madrid o de la Inspección 
general de Barcelona, dándose, por 
consiguiente, al destino de Comisario 
general el carácter de cargo de libre 
provisión, y no el de empleo corres
pondiente a la plantilla del Cuerpo de 
Vigilancia.

Los Reales decretos de 29 de Agos
to y 7 de Noviembre de 1923, a fin de 
atenderla necesidades apremiantes del 
orden público en Barcelona y Madrid, 
que requerían el desempeño de tales 
cargos por personas qüe en los mis
mos hicieran efectivo el principio de 
autoridad con las necesarias garantías 
de eficacia y preparación, autorizó al 
Ministro de la Gobernación para nom
brar Comisarios generales de Madrid 
y Barcelona a un Jefe de la Guardia 
civil o de la escala activa del Ejér
cito, o a un funcionario comprendido en 
las primeras categorías del Cuerpo de 
Vigilancia. Pero estos Reales decretos, 
que extendían a funcionarios del Cuer
po de Vigilancia las condiciones de ap
titud para ejercer los cargos de Co
misarios generales, no previeron cuál 
había de ser su situación, en los em
pleos de plantilla al cesar en aqué
llos, y, por tanto, en el Escalafón de

su Cuerpo, lo que puede dar lugar al 
caso de que funcionarios pertenecien
tes a una carrera del Estado y con
siderados en un momento necesario con 
capacidad para el desempeño de un 
alio cargo, si por cualquier circuns
tancia cesaren en él, se encontrasen 
privados del empleo que hubiesen de
jado, y al cual procede se reintegren 
en principio de verdadera justicia, en 
analogía con lo prevenido para los de- 
m ás funcionarios pertenecientes a 
otros Cuerpos civiles o militares que 
presten sus servicios como Comisa
rios generales en el de Vigilancia.

Es el propósito del Ministro que 
suscribe salvar esta omisión y deter
minar la situación de un modo claro 
y definitivo en el Escalafón de los fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia 
nombrados Comisarios generales, y que 
por diversas razones cesaren con pos
terioridad en dichos cargos.

Por los motivos expuestos, el Mi
nistro que suscribe se honra en some
ter a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Real decreto.

Madrid, 2 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

E n r iq u e  Ma r z o  B a l a g u e r

REAL DECRETO 
Núm. 976.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Los funcionarios del Cuer

po de Vigilancia nombrados Comisa
rios generales del mismo en las pro
vincias de Madrid y Barcelona, de 
acuerdo con lo dispuesto en los Reales 
decretos de 27 de Agosto y 7 de No
viembre de 1923, quedarán excedentes 
en la categoría de su procedencia, y 
ocupando el lugar que les correspondie
ra cuando fueron nombrados, compután
doseles para todos los efectos como ser
vicios efectivos en su destino de plan
tilla todo el tiempo transcurrido des
de el nombramiento de Comisario ge
neral hasta que cesen en este cargo.

Segundo. Si durante el tiempo que 
un funcionario del Cuerpo de Vigilan
cia desempeñe el cargo de Comisario 
general le correspondiese ascender, 
será promovido a la categoría inme
diata superior, considerándosele pose
sionado del nuevo empleo con la efec
tividad del día en que ocurra la va
cante que dé lugar a su ascenso.

Tercero. La vacante que origine en 
su empleo de plantilla el funcionario 
de Vigilancia nombrado para el cargo 
de Comisario general, no se cubrirá 
ni oroducirá movimiento de escala, re-
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servándosele para que pueda reinte
grarse a su destino tan pronto como 
cese en dicho cargo; y

Cuarto. Los preceptos contenidos 
en los números anteriores serán apli
cables a los que en la actualidad des
empeñan los cargos de Comisarios ge
nerales de Madrid y Barcelona, y, en 
su consecuencia, si cesaren por cual
quier circunstancia que no sea la de se
paración disciplinaria o jubilación, se
rán reintegrados a los destinos de su 
procedencia, habilitándose al efecto 
los créditos oportunos para el pago 
de sus haberes, si no hubiera vacan
te, y amortizándose las primeras que 
©curran en sus respectivas categorías, 
como compensación del aumento even
tual que con tal reintegro se operaría 
en las plantillas.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos treinta.
; ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  M arzo  B a l a g u e r .

REALES DECRETOS 

Núm. 977.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la ley de 27 de Febrero 
de 1908, en armonía con el Real de
creto de 22 de Junio de 1926 (Gaceta  
del 23),

Vengo en disponer que cese el día 
10 del actual mes, por cumplir la edad 
reglamentaria, el Comisario de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancia don 
Ezequiel Rodríguez de Célis, declarán
dole jubilado, con  el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
tnil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  Mar zo  B a l a g u e r .

Núm. 978.

Con arreglo a la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, con la antigüedad de 29 de Ene
ró último, en vacante producida por 
ascenso de O. Manuel Diéguez R odrí
guez, a D. Salvador Arnal Asensi, que 
lo es de segunda y  está declarado ap
to para el ascenso.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
fciil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la G^ernSció^
E n r iq u e  M a r zo  Ba l a g u e r ,

Núm. 979.
Con arreglo a la ley de 27 de Fe

brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
con la antigüedad de 29 de Enero úl
timo, en vacante producida por as
censo de D. Salvador Arnal Asensi, a
D. Mariano Orense Lartundo, que lo 
es de tercera y está declarado apto 
para el ascenso.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  Marzo  Bala g u e r .

Núm. 980.
Con arreglo al artículo 49 del Esta

tuto de las Clases pasivas del Estado 
y a lo informado por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas,

Vengo en declarar jubilado, por con
tar con más de cuarenta años de ser
vicios, a D. José Tafur Funes, ex Di
rector general de Comunicaciones.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mi istro de la Gobernación,

E n r iq u e  Marzo  B a lag uer

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 136.

Excmo. Sr.: Con el fin de que la 
participación española en las Exposi
ciones Internacionales de Lieja y Am- 
beres tenga la mayor eficacia y bri
llantez y  constituya un completo ex
ponento de las actividades nacionales, 
tanto en el orden oficial como en el 
privado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer:

1.° Que se4¡nterese de los diversos 
Departamentos ministeriales y Centros 
oficiales que tienen instalaciones en 
las Exposiciones de Sevilla y Barce
lona que, dé acuerdo con la Comisa
ria Regia y  la D irección general res
pectivas, presten ai Comité Español 
de Asistencia a las Exposiciones In
ternacionales de Lieja y  Ambercs los 
elementos que, sin alterar substan- 
óialmente él conjunto de las instala
ciones, considere necesarios dicho Co
mité, para la organización de la par
ticipación española en los aludidos 
Certámenes internacionales.

2.° Que por parte de la Comisar! 
Regia de la Exposición Iberoamérica* 
na de Sevilla y de la Dirección ge 
neral de la Exposición Nacional de 
Barcelona, pueda autorizarse, sm de 
trimento asimismo del conjunto d e  
las instalaciones, el traslado de los 
productos y efectos que los industria
les y exportadores españoles tengan 
en las mismas, a las Exposiciones de 
Lieja y Amberes, a requerimiento del 
Comité Español de Asistencia a dichos 
certámenes internacionales y previa 
la oportuna conformidad de los inte
resados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 1.° 
de Abril de 1930.

BERENGUER
Señores...

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Núm. 7.
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 

bien concederle Su Real licencia para 
contraer matrimonio con la señorita 
doña Pilar Izquierdo y Gall.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento, satisfacción y efec
tos consiguientes. Dios guarde a us<* 
ted muchos años. Madrid, 31 de Mar 
zo de 1930.

p. D.,
E. DE PALACIOS 

Señor don Fausto Navarro Guimbau, 
Secretario de tercera clase é »  el 
Consulado de la Nación en Orán.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 256.

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesta 
por la Diputación permanente de li 
Grandeza de España, ha tenido a LieK 
conceder Real licencia a doña María 
del Carmen Piñeyro y Caramés, hija 
de los Condes de Canillas, para con 
traer matrimonio con D. Benigno Qui - 
roga y López-Vázquez, concesión qu« 
no tendrá efecto mientras la interesa 
da no obtenga en este Ministerio k  
correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocim iento y efectos p e -  

1 cedentes. Dios guarde a V. E. mu*
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; chos años. Madrid, 1.° de Abril de 
i 1930.i ESTRADA
Señor Arzobispo de Santiago.

Núm. 257.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. José Mit- 
jans y  Marieta, Marqués de Manzane
ado, para contraer matrimonio con do
ña María de la Paloma Falcó y Escan
dón, Condesa de Villanueva de fas 
Achas, concesión que no tendrá efec
to mientras el interesado no obtenga 
en este Pvíinisterio la correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 1.° de Abril de 
1930.

ESTRADA 
.Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 258.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Eduardo 
Meléndez Urrechu, Barón de Rada, pa
ra contraer matrimonio con doña Ra
mona Martínez-Agulló y Márquez, con
cesión que no tendrá efecto mientras 
el interesado no obtenga en este Mi
nisterio la correspondiente Real Cé
dula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid* 1.° de Áhrit de 
1939.

ESTRADA 
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 259.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo y reve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de coufor- 
p?ó^d con lo informado y propuesto 

la Diputación permanente de hi 
Grandeza de España, ha tenido a bien

conceder Real licencia a doña Carmen 
Alonso Pesquera Cendra, hija de los 
Marqueses de Alonso Pesquera, paca 
contraer matrimonio con D. José Ver
dugo y García Sola, concesión que no 
tendrá efecto mientras la interesada 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 1.° de Abril de 
1930.

ESTRADA 
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 260.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Yidal Gil Tirado, Abogado 
fiscal de término, que sirve el cargo de 
Teniente fiscal de la Audiencia provin
cial de Soria,

S. M. el Rey (q. R. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para igual plaza de la 
de Murcia, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Ru
perto Martín.

De Real orden lo digo a V. E. para 
zi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 261.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Mariano Granados Agui
rre, Abogado fiscal de entrada, que sir
ve su cargo en la Audiencia provincial 
de Tarragona,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la plaza de Tê - 
niente fheal de la de Soria, vacante pea* 
trasladé t de D. Yidal Gil.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a? V. B. muchos años. Madrid, 
t  de Abril de 193(1.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supri mo.

Núm. 262.
Excmo. Sr.: Accediendo a te solici

tado por D. Juan Antonio Altés Sala
franca, Abogado fiscal de entrada, inte
rino, de la Audiencia provincial de 
Murcia,

S. M. el Re y  (q. D. g.> ha temdo a 
bien trasladarle, con el mismo» carác
ter, a igual plaza de la de Tarragona, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de B. Mariano Granados.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 263.
Excmo. S r.: Nombrado por Real or

den de esta fecha Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Murcia, don 
Vidal Gil Tirado, que, conforme al ar
tículo 17 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, es el más antiguo de los Au
xiliares de dicha Fiscalía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer cese en el expresado 
cargo de Teniente fiscal D. Ruperto 
Martín Marcos, que pasará a servir el 
de Abogado fiscal del propio Tribunal, 
vacante por traslación de D. Juan A. 
Altés, haciéndose constar en su expe
diente personal haberlo desempeñado 
con celo y  acierto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
2 de Abril de 1930.

ESTRADA 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo. ;

Núm. 264.
limo. S r.: Examinadas las propues

tas de libertad condiciona! formula* 
das por las respectivas Juntas de Dis
ciplina de las Prisiones de que se tra
ta, con relación a los; penados que en 
ellas figuran, y teniendo en cuenta que 
en ellos concurren las circunstancias 
exigidas por el artículo 174 del Código 
penal y 28 y 39 y demás pertinentes 
del Reglamento de 24 de Diciembre 
de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por los 
Tribunales sentociadores, ha tenido a 
bien disponer se concedan los benefi- 
eios de libertad condiciona! a los pe
nados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las eem* 
de ñas a  que las propuestas se refieren.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para m conocimiento y  demás efectos* 
Dios gn^rde a  Y. 1. muchos años, 
drfd, 2 de Abril de 1939.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Prisión del Pmerte á# Mmím.

Blas Segovia Sáez.Francisco García 'Quites.Antonio Domínguez Giménez,Pedro Manuel vico fM&z.
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Reform atorio  de Alicante
Eugenio Paz García.
Eraclio Bañuelos Adrián.
Gregorio Santamaría Martín. 
Antonio Domingo Macías Melchor*

Prisión provincial de Lugo. 
Pedro Montero Rigueiro.

Prisión provincial de Oviedo. 
Calixto Morán Menéndez.

Prisión provincial de Murcia. 
Juan López Sánchez,

Prisión Central de Guadálajara.
Bartolomé Castilla Jurado.
Hilario Zaba López.

Prisión provincial de Almería. 
Pedro Moreno Martínez.

Prisión Celular de Barcelona,
Gerardo Jiménez Hernández, 
Pascual Bailón Expósito.

Prisión provincial de Vitoria. 
Juan San Pedro Salazar.

Reformatorio de O caña,
Gonzalo Malilla Feito.
Marcelino Molina Ramírez#

Prisión Central de San Fernando, - 
Lamberto Enríquez González Muñoz. 

Prisión Central de Cartagena,

Pedro Agulló Mateo.
Juan Solá Vidal.
Vicente Posadera Muñoz.

Prisión de Mujeres de Madrid. 
Anacleta Graciano Sánchez,

Prisión provincial de Las Palmas. 
José González Henríquez.

Prisión provincial de Jaén» 
Pedro del Río San José.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Núm. 63.

Excmo. Sr*: S. M. el Rey (q. D. g) 
ha servido disponer se devuelva al

personal que se expresa en la adjun
ta relación las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser* 
vicio en filas, por hallarse compren
didos en los preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago expe
didas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, c©mo igualmente k 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de- 
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 del Reglamento de la ley de 
Reclutamiento de 1912 y 425 de la vi
gente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
22 de Marzo de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda, tercera, cuarta, quin
ta y sexta Regiones, de Balear#* y 
ée Canarias*
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MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 363.

Excmo. Si\: De conformidad con lo 
prevenido en el párrafo primero del 
artículo 6.° del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
trasladar a la Jefatura Superior de Po
licía de Barcelona a los Porteros An
tonio Solsona Gasull, segundo, número 
56; Joaquín Espi Asin, tercero, 351, y 
Antonio Parera Monserrat, tercero, 19 
de cuartos, que prestan sus servicios 
en la Estación-Centro de Telégrafos de 
la misma capital.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1930.

P. D.,
MONTES JO VELLAR

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Direc
tores generales de Comunicaciones 
y de Seguridad y Ordenador de pa
gos de dicha Presidencia.

Núm. 369.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el párrafo primero del 
artículo 6.° del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
trasladar a la Administración princi
pal de Correos de Guadalajara al Por
tero quinto Telesforo Sanz Ruiz Torre- 
milano, que presta sus servicios en el 
Gobierno civil de la misma provincia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
de a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1930.

p. d.,
MONTES JO VELLAR

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Direc
tor general de Comunicaciones, Go
bernador civil de Guadalajara y Or
denador de pagos de dicha Presi
dencia.

M U S IT O  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 637.

limo. Sr.: En el expediente i neo adq 
$or D. Benjamín Fernández González* 
Maestro de la Escuela de Natahoyo,

Ayuntamiénto de Gijón (Oviedo), y de 
que se hará mérito, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

“Visto de nuevo el expediente pro
movido por el Maestro nacional pro
pietario del barrio de Natahoyo, Muni
cipio de Gijón (Oviedo), solicitando 
que se declare comprendida en el cas
co de aquella ciudad la Escuela que 
desempeña; y 

Resultando que el Secretario del 
Ayuntamiento y el Cura párroco co
rrespondiente certifican: el primero, 
que Natahoyo forma parte del radio 
de Gijón, dentro de su zona urbaniza
da, y a la Escuela se le asignó el suel
do de 1,375 pesetas anuales, igual que 
tenían las Escuelas del centro de Gi
jón, al ser provista en 4 de Marzo de 
1899; y el segundo, que Natahoyo se 
halla comprendido integramente en la 
parroquia de San José, una de las tres 
que existen en la ciudad de Gijón: 

Resultando que la Junta local de Pri
mera enseñanza informa que es lógi
co considerar a la Escuela de que se 
trata dentro de los límites de la zona 
urbanizada de Gijón, y la Inspección 
y la Sección administrativa provincial 
opinan de igual modo:

Considerando que la pretensión se ha 
justificado debidamente, que el Maestro 
que recurre pertenece al primer Esca
lafón y que el expediente pasó a este 
Consejo a los efectos de si procede la 
modificación del oportuno Arreglo es
colar,

Esta Comisión opina que puede de
clararse comprendida dentro del cas
co de la ciudad de Gijón la Escuela 
nacional de niños de Notahoyo.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 638.
limo. Sr.: Con motivo del expedien* 

te incoado por la Directora de la Es
cuela Normal de Santander, y  de que 
se hará mérito, la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

“La Escuela Normal de Maestras de 
Santander carece de Escuela práctica 
graduada aneja a la misma, y la Direc
tora, después de constantes gestiones 
para dotar de tan importante elemento 
a la -  iela citada, eleva instancia a 
la Dirección, en la que hace constár

que ha conseguido del Ayuntamiento 1^ 
cesión, a dicho fin y objeto, del grupdt 
escolar del Oeste (Numancia), y solii 
cita se conceda la creación de una Re
gencia a base de estas Escuelas, sin 
perjuicio de ampliar los grados.

La mencionada instancia se halla fa-, 
vorablcmente informada por la Junta: 
local de Primera enseñanza de Santan
der y se une, asimismo, el acuerdo del: 
Ayuntamiento.

La Dirección general, por decreto: 
marginal, acuerda pase a este Consejo; 
por si procede acceder a lo solicitado.1: 

Visto el expediente a que se refiere 
el precedente resumen; y 

Considerando que las Escuelas prác
ticas anejas a las Normales son tan 
necesarias para la formación pedagó
gica del Maestro como lo es la Clínica 
para el Médico o el laboratorio para 
el investigador, no pudiendo concebir- 
se que las Normales lleguen a realizar 
sin ellas sus fines profesionales; y 

Considerando que la petición de la 
Directora de la Normal de Maestras 
de Santander se halla favorablemente 
informada por la Junta local de Pri
mera enseñanza, en lo que a cesión de 
locales afecta, dictamen al que se adhie
re el Ayuntamiento,

Esta Comisión estima que procede 
acceder a lo solicitado, declarando 
creada la Regencia de la Normal de 
Maestras de Santander a base de las 
Escuelas del Oeste (Numancia) y ate
niéndose, en lo que afecta a organiza
ción personal, etc., a los preceptos vi
gentes para el caso.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer^s 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. par¿ 
su conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1930.

' TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 639.
limo. Sr.: Con motivo de la petí 

ción formulada por doña Merced^ 
López Alcaide, Maestra nacional d 
Silla (Valencia), y de que se hará mé 
rito, la Comisión permanente del Con 
sejo de Instrucción pública ha emiti 
do el siguiente dictamen:

“Doña Mercedes L ó p e z  Alcaide, 
Maestra nacional de Silla (Valencia)* 
solicita sea declarada de mérito en su. 
carrera^la obra de que es autora, “His
toria de España”.

Consta dicha obra de 196 páginas, 
en las que desde sus comienzos a nues
tros días y de manera bastante llama
tiva y categórica, como corresponde a



78 3 Abril 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 93
i las infantiles inteligencias, paFa las 
• que están escritas, se exponen con su
ficiente claridad y con creción  los he- 

; olios y vicisitudes principales de núes- 
; tra historia patria, y resaltan en ella 
j sucintamente las más principales íigu- 
| ras de nuestra raza que más deseoila- 
! ron en ciencia, virtud, valor y demás 
i actividades dignas de recuerdo.

La forma de exposición correspon
d e  al objeto que ha pretendido alcan
zarse con la obra, y logrado principal
m ente, ello incluye las demás obser
vaciones críticas que pudieran hacer- 
,'Se, puesto que la finalidad prim ordial 
se obtiene bastante cumplidamente.

Por lo expuesto., y atendiendo a ello 
y al laudable celo que es menester 
aplaudir inspirándose en una bien en
cendida benevolencia, 
v Esta Comisión es de parecer que no 
hay inconveniente en que se declare 
iconro mérito en su carrera la obra 
^Historia de España”, escrita por la 

Jáaestra nacional de Silla (Valencia}, 
;iitaña Mercedes López Alcaide” ; y 

|  &. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo
con dicho dictamen, se ha servido re- 
EoIw f  como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. L para 
*u conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. L muchos años. Madrid, 
111 de Marx o de 1930.

TORMO
4|Señor Director general de P rim era en

señanza.

Núm. 040.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de dis- 

|tribución de cantidades paara atender 
*1 servicio de excavaciones arqueMó- 
gk^s, que a ist Superknddad eleva lia 
jlianta Superior ée ExcavaciionRis y Ai»- 
tigüedades, en la que se han denida m  
cuenta los descubrimientos interesantí
simos realimdoSi que aconiseian da;cí«3  ̂ I 
iinuación de las excavaciones* así co
bo la conveniencia de iniciar otras, y ; 
jle conformidad con la referida pro
puesta,

M. el R&v B. #0  ha teftÜd a
dá$p»n¡er ib $ á ^ io s M :i

1.°* Para las excavaciones tm  MérMa, 
,de las que son Delegctá®^ Directores 
jjfc Jbsé Ramón Méíida y 8 í ®4*ráin$ía-

Macías, eñ cuyo# ca?rgos se le# éda* 
firma, se concede la suma de 
'pesetas, que serán libracte a-f nombre 
W  Dt Maxtmilteio Macías Uáffe*' eon- 
it-ra la Delegación de Hacienda dé-lfe* 
íéajoz.

Los objetos que se -encuenfireti en es
tas excavaciones se entregarán, como 
propiedad del Estad®, a! Mm&b'- Idesal 
dfc- Mérkla.

2v* Pitra con fiima** t e  exc^vaoi(«®e® 
c  Medina Azahara (Córdoba), que di

rige una Comisión, de la que forman 
parte los señores D. Rafael Jiménez 
Amigo, Presidente, y Vocales: D. Ra
fael Castejón, D. Félix Hernández J i
ménez y D. Ezequiel Ruiz Martínez, en 
cuyos cargos se les confirma, se con
cede la suma de 20.000 pesetas, canti
dad que será librada, a nombre de don 
Rafael Jiménez Amigo, contra la Dele
gación de Hacienda de Córdoba.

Los objetos que se encuentren en es
tas excavaciones quedarán bajo la cus
todia de la referida Comisión hasta 
que por este Ministerio se ordene dón
de han de ser definitivamente conser
vados.

3.° Para las excavaciones que vienen 
practicándose en los terrenos próximos 
a la nueva Fábrica de Tabacos, sita en 
la ciudad de Tarragona, donde ha sido 
descubierta una importantísima Necró
polis romano-cristiana, y de las que es 
Delegado Director D. Juan Serra Vila- 
ró, en cuyo cargo se le confirma, se 
concede la suma de 10.000 pesetas, que 
serán libradas, a nombre de D. Juan 
Serra Vilaró, contra la Delegación de 
Hacienda de Tarragona; entregándose 
los objetos que se encuentren, como 
propiedad del Estado y en depósito, a 
la persona que designe con tal fin la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, pa
ra que figuren con lós anteriormente 
descubiertos (hasta que la Superaoriéad 
decida su adecuada y  definitiva insta
lación.

4.° Para las excavaciones en el Ca
bezo de Alcaraz-Ázáila, partido judi
cial de Híjar (Teruel), y la dirección 
está encomendada a D. Juan Cabré 
Aguiló, en cuyo cargo de Delegado Di
rector se le confirma, se concede ja su
ma ele 7.000 pesetas, que se librarán, a 
nombre de EL Juan Cabré Ágifiíó, por 
4a Tesorería Céntrál áC Hadenda; en
tregándose los Objetos qué encuentre en las excavaciones ai Museo Arqueos 
lógico Nacional, doñfie', cotí jos dupfi* 
cados, se formará un lote con destino 
ai Muse® provincial de» Zaragoza* eE 
donde ingresarán como propiedad del 
Estado.

5.° Para las excavaciones arqueoló
gicas en diversos despoblados, sitos en 
t e  téra^(^»r»tól3(^áte‘áe Deza, Lan
ga de Duero, OeenUla, Torreblancos y
CtenéBa, de la provimia áe Soria, de 
las que es Bélegado Director D. Rías 
Taracen a y  Aguirre, en cenyo cargo se 
le confirma, se  concede la» suma de 
&M© pesetas,- qme se librarán, a nom
bre.' del Sr; Taracena* contra, la  D ete  
p i M  áfe Hacienda íde Soria; entregan* 
do. t e  objetos que esteeEttren enr dó- 
€ñas á t e  Ar-
qu&olégko Maeiorntl y psrímnciab fie 
Soria, previa sekceiá® qvie re£BMM el 
Arqueológico Nacional.

6.° Para continuar las excavaciones^ 
en la antigua Pollentia, sita en Alcu
dia, en la isla de Palma de Mallorca 
(Baleares), se nombran Delegados Di
rectores a D. Rafael María de Isasi y 
Ramsomé y a D. Juan Llabrés y Ber
na!, Académicos correspondientes de 
las Reales Academias de San Femando 
y de la Historia, respectivamente, y se 
les concede la suma de 5.000 pesetas, 
que serán libradas, contra la Delega
ción de Hacienda de Palma de Mallor
ca, a nombre del Sr. Llabrés; entre
gando t e  objetos que encuentren en 
dichas excavaciones al Museo provin
cial de Palma de Mallorca, instalado en 
la  Lonja, pero antes remitirán al Di
rector del Museo Arqueológico Nacio
nal los hallazgos que éste señale, y que 
deben ser excluidos de la referida en
trega, por ser ejemplares que no ten
gan representación en las colecciones o 
completen la serie que se conserva en 
el citado Museo Arqueológico Nacional.

7.° P a r a  las excavaciones en las 
ruinas de Itálica CSantiponee-Sevilla), 
para descubrir la ciudad y sus monu
mentos, de la que es Delegado Direc
tor D. A n d r é s Paíladé, Conde de 
Aguiar, en cuyo cargo se le confirma, 
se concede la suma de 10.000 pesetas, 
que serán libradas a nombre del señor 
Conde de Aguiar, contra la Delega
ción de Hacienda de Sevilla, entre
gándose los objetos que se encuentren 
a i Museo Arqueológico de dicha ciu
dad.

8.° Para las excavaciones en Sa- 
guntq, de las que es Delegado Direc
tor D. Manuel González Simancas* en 
cuyo cargo se le  confirma, se concede 
:lá. suma de 7.ÜG0 pesetas, que serán li
bradas a nombre del Sr. González.Si
mancas .cofítra lá Tesorería Central 
de Hacienda, entregando los objeto# 
que encuentre en la s  referidas exca
vaciones, como propiedad del Estado, 
al Museo local de Sagunto, y en su de
fecto al provincial de Valencia.

0S°- #ám jlaá  e&oataciones -.extettite 
vm  ñlt Ja fiiadad de £íá$fea é teáofovde SaütkPetiñ, áe .ila s^ d  Ddle^ádo 
E U t o e c t m ? A t á h r i ,  se 
efineude da Suma de jymétM t que 
se librarán a nombre del Sr. «Qháiítéro 
contra la Delegación de Hacienda de 
Cádiz, entregando los objetos que en
cuentre al Museo Arqueológico dé la 
mencionada ciudad.

10. Para fcts excavaciones y explo
raciones en los dólmenes sitos en Las 
Torres, Fresno^Alhóndiga, AJdeavieja, 
Salvatierra de Tormos, Zafrón, Cejue- 
lo del Barro, ^Vrliasdardo, Cabeza de 
Framontanos, Fuenté' Lumbra-
te j  Hmojnsa drel Duem* SóbrádM^ 

Castiltej-M fie Y cite Sepfá- 
veda, Castra/A lba de Yelícs, Rábida*
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cerca de Ciudad Rodrigo; Gallegos de 
Argañán, Aldehuela de la Bóveda y el 
de Piedras Luncadas, en término de 
Ciudad Rodrigo, todos en la provin
cia de Salamanca, de cuyas excavacio
nes es Delegado Director el Reveren
do Padre César Moran, en cuyo cargo 
se le confirma, se concede la suma de
1.000 pesetas, que serán libradas a 
nombre de D. César Morán contra la 
Delegación de Hacienda de Salaman
ca, entregando los objetos que encuen
tre al Museo Arqueológico Nacional.

.11. Para las excavaciones arqueo
lógica en Elche se nombra Delegado 
Director de las mismas a D. Cayetano 
Margelina. Luna, Catedrático de Ar
queología de la Universidad de Valla- 
dolid, y  se concede la suma de 5.000 
pesetas, que serán libradas a nombre 
de D. Cayetano^ Margelina contira lá 
Delegación de Hacienda de Vallado- 
lid, entregando los objetos que -encuen
tre. al Museo Arqueológico Nacional.

12. Para las excavaciones en el 
Castro de Troña, en el pueblo de Pías, 
provincia de Pontevedra, de las que 
es Delegado Director D. Luis Pericot 
y García, en cuyo cargo se le confir
ma, se concede la suma de 1.000 pese
tas, que serán libradas a nombre de 
D. Luis Pericot contra la Delegación 
de Hacienda de Valencia, entregando 
los objetas que encuentre, para; su in
ventario y  como propiedad del Esta
do, al; Museo de Móndariz - Balnearia 
anejo al Colegio Mayor y  Residencia 
de Estudiantes cedidos al Estado;

13. Para las exploraciones^ y  exca
vaciones arqueológicas en la; dársena; 
escollera y rada del puerto de Bares 
(Galicia) y en los túmulos dé;- lá Slé- 
rra, comenzando por los más; próxL 
iiios aL referido puerto de Bare% m  
nombra * Delegado Director de: aquéllas 
su B* EedérioOi Maciñeira,# Académico 
correspondiente de la Real dé la His
toria; se conceda parasufragar Ibs 
gastos de aquéllas; la suma; de? 5.0í)0 
pesetas*, que, serán libradas a nombra 
de dicho Sr. Maciñeira contra lá  Bé^ 
legación de Hacienda de La Coruña, 
entregando los objetos que encuentre 
ém depósito4 al M u s e o Arqueológico 
Nación^ hasta que lá Superioridad 
resuelva el Centro donde han de con
servarse.

14. Para las excavaciones arqueo
lógicas en los siguientes yacimientos, 
sitos en la provincia de Cádiz:

a) Castro Ibérico, en las márgenes 
del río Salor, término municipal de 
Aliseda, conocido con el nombre de 
Castillo de Sansueña.

b) Poblado, con su Necrópolis, en 
la Sierra de Santa Cruz, entre los tér
minos municipales de Santa Cruz de 
la Sierra y Puerto de Santa Cruz; y

c) Recinto Sagrado y Necrópolis

en la dehesa Mayoralguillo dé Var
gas, de este término municipal.

Se nombra Delegado Director de es
tas excavaciones a D. Antonio C. Flo- 
riano Cubreño, Académico correspon
diente de las Reales de la Historia y 
de Bellas Artes de San Fernando, y se 
concede para los gastos que estas ex
cavaciones ocasionen la suma de 2.000 
pesetas, que serán libradas a nombre 
del Sr. Fiorkmo contra la Delegación 
de Hacienda de Cáceres, entregando 
los objetos que se encuentren, en de
pósito y como propiedad dél Estado, 
al M u s e o  provincial de la repetida 
ciudad de Cáceres.

15. Para las excavaciones en el 
Campamento Romano, sito en las cer
canías dé Cáceres, dé las que es De
legado Director D. Adolfo Schulten, 
en cuyo cargo se le confirma, y  en las 
que colaborará lá Comisión de Monu
mentos de dicha provincia, se conce
de la suma de 2.000 pesetas, que serán 
libradas a nombre del Sr. Schulten, 
contra la Delegación de Hacienda de 
Cáceres, haciéndose cargo la citada 
Comisión de los objetos que se en
cuentren, entregándolos en depósito, 
como propiedad dél Estado, al Museo 
provincial de la ciudad de Cáceres.

16. Para las excavaciones en las 
ruinas existentes en la Sierra de Cora 
doba para la determinación de sus 
antiguos Monasterios, que dirigen los 
señores D. Rafael Castejón y Martínez 
de Arizalo y D. Félix Hernández Jimé
nez, en cuyos cargos, se les. confirma, 
se concede la suma de 2-ÓM/pesetas, 
que serán libradas a nombre; del se
ñor Castejón* contra la Delegación de 
Hacienda; de Córdoba, entregando^ los 
objetos que se encuentren en el! Mu
seo Arqueológico, de dicha ciudad;

17. Para las excavaciones en; el Ce
rro de; los Castillejos, término muniei- 
pal de Sanchoreja (Avila), se nombra* 
Delegado Director a Di Juan Grhre 
Aguila,?Académico;C0rresponiRtótn de

| lauReaLd^bfel^stei^y secancede 
| suma pesetásique serám libradas 
: contra ía TesorariaGentraJ de Humen* 
i da a nombre del Sr; Cabré y Aguiló, 
¿ entregando  ̂ los objetas que encuentre; 

ah Museo. Arqueológico; Nación alé
18. Para la práctica de exploracio

nes y excavaciones en Castros, Cita- 
nias y otras ruinas y yacimientos ar
queológicos de Galicia, de las que es 
Delegado Director D. Cayetano Merge- 
lina y Luna, se concede la suma de
5.000 pesetas, que serán libradas a 
nombre del Sr. Mergelina y Luna, con
tra la Delegación de Hacienda de Va- 
lladolid, entregando los objetos que 
encuentre, en depósito, como propie
dad del Estado, a los Museos provin
ciales o locales a que correspondan.

19. Para las excavaciones en la Ne? 
crópolis visigoda de Simancas (Valla* 
dolid), de las que es Delegado Direc
tor D. Saturnino Rivera Manescauí, en 
cuyo cargo se le confirma, se concede 
la suma de 2.000 pesetas, que serán 
libradas, contra la Delegación de Ha* 
cien da de Valladolid, a nombre de) 
Sr. Rivera Manescaut, que entregaré 
los objetos que encuentre al Museo A r
queológico de Valladolid.

20. Para las excavaciones en di
versos yacimientos arqueológicos sL 
tos en el término municipal de Caspev 
se nombra Delegado Director a D. Lo
renzo Pérez Temprado, Académico co
rrespondiente de la Real de la Histo
ria, y se concede la. suma de 2,000 pe
setas, que se librarán, contra la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza, a 
nombre dél Sr. Pérez Temprado, , en
tregando los objetos que encuentra aí 
Museo Arqueológico Nacional, donde* 
con los duplicados, se formará un lote 
para que figure en el Museo provin 
cial de Zaragoza.

21. Para la publicación de Memo 
rías, i en- las que dan cuenta de los tra* 
bajos realizados en las excavaciones; 
tanto los Delegados Directores conm 
los concesionarios de las mismas, Me
morias cuya publicación acuerde li 
Junta, , se concede lá suma de 12JHR 
pesetas** que-; serán libradas; contra; R 
Tesorería Central de Hacienda, amona*; 
bra de O* Eloy Rodríguez Vellón, Ha
bilitado de la Junta.

22; Tódás lks cantidades distribuí* 
das, o; sea en total la suma dé 123!O0f 
pesetas; son con cargo al crédito que 
figura eir lós vigentes presupuestos del 
Estado- en su sección' 7.% capituló 27; 
articuló 3;°; y  a justificar; y en eliar? 
van* incluidos los gastos de adquisi
ción dé terreno; in demn ización es por 
ocupación temporal, dietas y démáí 
gastos;

2f. Se ordena a los. Delegados Di* 
rectores, dé las excavaciones, en cunv 
pliiniénto de la Ley de 7 de Julio dt 
1911 y Reglamento para su aplicación 
de 1.a de Marzo de 1912* presenten* t  
la Junta Superior dé Excavaciones laí 
Memorias de los trabajos que hayan 
realizado, acompañando a las mismas 
un resumen de las cuentas sometidas 
a la aprobación de este Ministerio, y 
en la que conste número e importa 
de las dietas y de los jornales, cuan
tía de las adquisiciones de terrenos 
e indemnizaciones por su ocupación 
temporal, material, viajes y demás gas
tos cuyo conocimiento sirva a la Junt?, 
Superior de Excavaciones para for
mar exacto juicio de la aplicación 
dada a las cantidades concedidas para



la práctica de las excavaciones que 
Costea el Estado; y

24. Las cantidades cuya distribu
ción se hace y cuya aplicación se de
termina se librarán de una vez, en la 
forma solicitada por la Delegados Di
rectores de las Excavaciones, ya que 
no todas las épocas del año son apro
piadas para practicar, por lo que de
ben tenerse presentes las peticiones de 
los interesados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO

fíefior Director general de Bellas Artes.

Núm. 641.
limo. Sr.: La reunión frecuente y 

cumplida del Profesorado de las Uni
versidades y sus Facultades, como de 
los Institutos y las Escuelas especia
les, en sesiones de Claustros o Juntas 
de Profesores, es un presupuesto de 
todo progreso en la vida cultural de 
los respectivos Centros, pues la nota 
que en nuestra Patria daña más a la 
labor cultural es el espíritu individua
lista y aislamiento de cada cual en el 
cometido de su labor docente, no es
tructurándola con miras al valor de 
la misma en conjunto. Una de las 
mayores necesidades del trabajo aca
démico entre nosotros es la de enlace 
en el esfuerzo con la colaboración de 
lodos.

Los Claustros ordinarios, las Juntas 
de gobierno, las Juntas de las Autori
dades académicas, las de Facultad, co
mo las de Profesores de todo otro 
Centro, es, pues, de desear que se re- 
unan con frecuencia, que se repitan 
normalmente y que sin desatender los 
asuntos administrativos, económicos y 
gubernativos y los de personal y de
más expedientes que sean de su com
petencia en la vía deliberativa, con
sultiva o resolutiva, se ocupe de los 
problemas doctrinales y pedagógicos 
principalmente, con cambio de ideas, 
con mutuo aleccionamiento y con re
doblado estudio por lograr la forma
ción de un espíritu corporativo, afian

zando la unidad en el Profesorado y 
la máxima cordialidad y celo en su 
colaboración.

No se oculta a la experiencia per
sonal del Ministro que para lograr una 
marcha feliz, como la apuntada, que 
debe ser empeño de honor de las Au
toridades académicas de todo orden, 
ha de tropezarse con dificultades, na
cidas unas de los inveterados hábitos 
de ausentismo de muchos, a veces los 
más calificados, de las sesiones claus
trales, excúsanse con la pesadez e in
eficacia práctica de sus debates, aca
so del exceso de palabras de los unos, 
acaso del carácter tantas veces dema
siadamente burocrático de muchas de 
las sesiones.

No ha sido remedio, sino al contra
rio, causa aparente de tales ausentis
mos, en que pudo ser de una primera 
facilidad de ocasión, de tolerar el Po
der público en segunda convocatoria 
fuera posible la reunión oficial y fue
ran válidos los acuerdos de la misma, 
aunque no asistiera al acto la mayo
ría absoluta de los miembros del mis
mo de obligatoria asistencia, Catedrá
ticos o Profesores numerarios. Tras 
de alguna sesión con casi mayoría de
clinábase a sesiones con cada vez más 
escasa minoría, a veces mínima y aun 
ficticia, y con la agravante de tenerse 
sabido que en la primera convocato
ria era puramente formularia siempre 
y convencionalmente tenida por nula.

El remedio ha de buscarse, no prin
cipalmente en admoniciones o casti
gos, ni siquiera pequeñas multas y pa
ra una acervo de obra de cooperativa, 
sino más bien en el ejercicio de las ar
tes suasorias y de convencimiento, al 
que se excita hoy a todos los claus
trales, recomendándola singularmente 
a los Presidentes, es decir, a las Auto
ridades académicas todas. *

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 

resolver:
1.° Que se excite el celo de todas 

las Autoridades académicas por lo
grar la constancia y debida concu
rrencia de los claustrales a las sesio
nes académicas, que deben ser fre
cuentes y con carácter predominante
mente doctrinal o pedagógico, a más 
de todos los asuntos administrativos.

2.° Que en lo sucesivo será condi
ción precisa para la validez de la se
sión y de sus acuerdos la concurren
cia de la mayoría de los claustrales de 
asistencia obligatoria, o sea los Cate
dráticos numerarios o los Profesores 
numerarios, así en primera como en 
segunda o sucesivas convocatorias,

3.° Que la puntualidad, de todo re
comendable, tolera cambio de impre
siones, singularmente en lo doctrinal 
y pedagógico, entre los claustrales 
desde el primer momento, aunque se 
aplace toda deliberación pragmática 
y todo acuerdo, y aun la lectura del 
acta, al momento de contarse en la 
Junta la precisa mayoría absoluta; si 
ésta no alcanzara a lograrse, el Secre
tario pondría nota de los asistentes y 
cambio de impresiones entre ellos en 
el libro de las actas, solamente para 
memoria y debido reconocimiento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 642.
limo. Sr.: Yistas las peticiones for

muladas por los Presidentes de las 
Mutualidades escolares que se expre
san en la adjunta relación, para dis
frutar de los beneficios del régimen 
oficial establecido por Real decreto de" 
7 de Julio de 1911, y de acuerdo con 
el informe de la Comisión nacional de 
la Mutualidad escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que las Mutualidades ci
tadas sean inscriptas en el Registro 
especial de este Ministerio, por haber 
cumplido sus fundadores las condicio
nes reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años; Madrid, 
27 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en* 
señanza, Presidente de la Comisión 
nacional de h Mutualidad escolar.
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RELACION de las Mutualidades escolares que deben inscr ibirse en el Registro especial del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

Marqués de Zuya..... ....................... Frutos Eguilaz........................... . Vitoriano ..................... Alava.
Avila.
Burgos;
Idem.
Cáceres.
Coruña.
Granada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Guadalajara.'
Huesca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid.
Orense.
Idem.
Oviedo.
Pontevedra.
Teruel.
Toledo.
Vizcaya.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Zaragoza.
Idem.

Virgen del Pilar de Arenas............. Julián González.................. ............. Arenas de San Pedro............
María Inmaculada............. ............. Marcelino Ortiz............... ............... Bugedo ............... .
San Martín...................................... Agustín Delgado.............................. Villaverde del M onte......
Francisco Martínez Cabezas.......... Vidal Lucas..................................... Valencia de Alcántara.........
Alfredo Saralegui........... ................. Ramón Alvarez.............................. Puentedeume ...... ..................
San Luis........... ..... ......................... Francisco Robles.......... .............. . Bracana ......... .............. . .
San Joaquín..................................... Eduardo López................................. Calahonda .....................
La Virgen del Carmen..... ............... Juan M. Varón................. ................ Caniles .......... .
San José....................................... Juan Granero.................................. Castril ................ ................
Fernández Salazar......................... . Purificación Fernández.................. . Domingo Pérez.....................
San Gervasio.................................... Francisco Vaca................................ Hernán-Valle ..........
Santa Rosenda.................................. Lorenzo Miras................................. Matián ...... ............................
La Esperanza................................... Martín Domingo...................... ...... Montejícar ....................... .
Dulce Nombre de María................. María I. Calvo...................... . Motril ...................................
Marqués de Valdecilla.............. . José Castillo..L................. .............. Idem .............................. .
Miguel de Cervantes..................... Manuel Manzano.............................. Idem ..................... ................
San José......................................... . José Velasco....... ..................... ...... Otura ............................... . ...
Santa Juliana.................................... A. Juan Martínez.............................. Pulpite .................. ...............
Luis Bello............ ..................... . José Hita........................................ . Sillar Baja.............................
Nuestra Señora de Valde^agua....... Bernardo Román............... ........... Robledillo de Mohernando... 

Alcalá del Obispo..................San Miguel Arcángel....................... Rafael Baus........... ..........................
Foradada Bastaras (niñas).............. José Foradada..... ........... ................ Castejón de Monegros...........
Foradada Bastaras (niños)..... ........ El mismo...... ................. ................ Idem .................................
Nuestra Señora de Bureta............ Pedro Turbidi...... ..................... Fañanás ..........
San Miguel.. ................. Eulogio Borderías.................... Montmesa ...... .......................
San Isidro................................ . Alejandro Mundurrey................... San Garren............. ...............
Santa Cruz,.................................. Rafael Tello................. .................... Santa Cruz de la Seros.........
Santa Orosia.................................... José Ara........................................... Yebra de Basa.................. .
Iruña ....... ................... ................... Florencia Istúriz.............. ......... Madrid ...................... .
Isabel la Católica....................... . Isabel Noguerol................... Castro Candelas.....................
La Milagrosa................ .................... María Otero.A........... .............. Puebla de Trives................
Nuestra Señora de las Nieves........ Secundino MÍiranda......... ............... B lim ea................................ .
Virgen del Carmen........... . Manuel Goday............................ Isla de Arosa......... ...............
San Manuel............ ..... .......... ......... Francisco Artal................. . Puebla de Híjar.....................
Padre Juan de Mariana............ . José Rodríguez...................... . Talavera de la Reina............
Asterrica ............... . María Regona Alegría.................... Berriatúa ............... .........
San Antonio................... ................. Mariano Landaida.................... . Fica ............. .
Botiolas ........................................... Julia Ezcurra............. ............... . Frúniz ..............................
Santa María................. .................... Francisco Astondoa. Guecho ..................................
Angel de la Guarda......................... María P a rd o ..... ........ . Guernica...... .........................
Cristo Rey........................................ Dolores Ruiz......... Idem ........... .
Nuestra Señora de las Nieves........ Salvadora Cartamil.................... Lanestosa
San Antonio de Padua..... ............ Julio Igoilira........... ^ Lemóniz ...........................
La Paz.......... ................. ................. Paz María Pérez.......... ......... Portugalete .............................
Rlgoitia (niñas)........... ........ ........ . Alejandró Sagarna.................... . Rigoitia ..................................
Primo de Rivera....................... Félix del Arco..... ................... . Sestao .......... ................ .
La Esperanza de Aluenda............
Con ^JpKQcfiaTI

José M e l u s . . ............. . . . . . . . . . . . . .

Santa Engracia.............................
Eugenio Arruga.. . . . . . . « . . . . ........ . . ....
El mismo.. . . . ... . ¿. . . . ...., . . . . . . . . . . . ..w

oan íYiaieo ue naiiego.....*...••
Id e m ...... ...................... ......................................... .

Núm. 643.

Ilmo. Sr.: Declarada en suspenso la 
facultad de otorgar títulos de Doctor 
por la Universidad de Zaragoza, y ba
tida  cuenta de las dificultades que 
pudiera esta medida ocasionar a los 
|rabajos ya emprendidos y tesis doc
torales en tramitación en esa Univer
sidad,

S. M, el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que las tesis doctorales 
en gestación y tramitación de la Uni
versidad dé Zaragoza puedan ser ter
minadas y examinadas por esa Uni
versidad, sin admitir empero otras 
nuevas.

De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Abril de 1930.

TfcRMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 397.

El Excmo. Sr. Ministro de Trabajo 
y Previsión me comunica, con fecha 22

del actual, la Real orden siguientes 
“ Ilmo. Sr,i Vista la instancia solici

tando su inscripción en el Registro es
pecial de Compañías de Seguros por la 
“Compañía Española de Seguros de 
Crédito y Caución” y los documentos 
con ella remitidos, y teniendo en cuen
ta que está, conforme con las disposi
ciones legales que autorizan su consti
tución y funcionamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la ins
cripción en el Registro especial, crea
do por el artículo 1.° de la ley de Se
guros, de 14 de Mayo de 1908, para 
trabajar en los Seguros y Reaseguros 
a la exportación, a la “Compañía E *
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pañola de Seguros de Crédito y Cau
ción”, por estar conforme con los Rea
les decretos del Ministerio de Hacien
da de 6 de Agosto de 1928 y 4 de Ju
nio de 1929, que autorizan su., constitu
ción y funcionamiento, y la Real or
den del mismo Ministerio, de 27 de Ju
lio de 1929, que aprueba los Estatutos 
por los que ha de regirse.

Asimismo, que s e  aprueben los modes
t e  de pólizas de:

“$eguro de crédito contra los ries
gos de incobrabilidad por insolvencia”, 
jnodalidad Global exterior.

“Seguro de crédito contra los ríes- 
jos de incobrabilidad por insolvencia”, 
nodalidad Nominativa exterior.

“Seguro de crédito contra los ries- 
jos de incobrabilidad. por. insolvencia , 
^odalidad  ̂Nominativa interior.

“Seguro de crédito contra los ries
gos de incobrabilidad por insolvencia”, 
modalidad Continua interior,

“Seguro de crédito contra los ries
gos de incobrabilidad por insolvencia”, 
modalidad Global interior;.y 

“Normas y primas .aplicables provi
sionalmente a sus contratos.”

Y que, respecto a la solicitud de ins
cripción. para trabajar los “Seguros dé 
toda clase de garantías y danzas, tanto 
al Estado como ai las Corporaciones 
oficiales y  aun a particulares”, demo
rar su aprobación basta, que la Cora- 
pañía* remita la, documentación com
pleta y se cumplan los trámites legales 
oportunos”

De Real orden lo digo a Vi L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V; I. muchos años. Madrid* 
22 de Mbrzo de 4080;

GUAD-EL-JELD ' 
Señor liispieri&r general Previsión*

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JU NTA CALIFICADORA DE  ASPI- 
RANTES Á  DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
ABRIL « 1 9 3 0

Soneurso ex ttaoréim rio  que sepu bli-  
ea en virtud d e  U) dispm & o en el 
articulo 46 del Reglamento de 0 de 
Febrero de 1028 (Gaceta nüm. 40) 
para cubrir las plazos que a conti- 
Buaaián se expresan, entre indivi
duos comprendidos en los beneficios 
que otorga e l  Real decretodey dé 6 
dé-' Septiembre de 1025.

PROVINCIA DE ALBACETE
AYUNTAMIENTO. DE ALMANSA 

Destinos a proveer.
JJna plaza de Auxiliar de Secretaría

de dicho Ayuntamiento, dotada con 
2.000 pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitaran por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 25 del mes actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones, 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, no padecer defecto físico, acre
ditado mediante certificado facultati
vo y acompañar certificado de caren
cia de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el expresado Ayuntamiento, 
dando principio al siguiente día hábil 
de transcurridos sesenta a partir de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta* y serán dos : el primero será 
oral y consistirá en contestar a tres 
tenias sacados a la suerte del progra
ma mínimo aprobado por Real orden 
de 25. de Enero de 1926 (Ga c e t a  del 
26)* siendo adicionado con un tema 
qpe comprende las materias siguien
tes :

Reclutamiento y  Reemplazo del Ejér
cito, — Alistamiento.—Rectificación.— 
Idem, definitiva.—Clasificación y de
claración de soldados. — Ingreso en 

—Prófugos.—-Centros y Autorida
des que intervienen en dichas operar 
ciones. El segundo será práctico y con
sistirá en escritura a mano y en má
quina, copiando y  al dictado, redac
ción de comunicaciones, diligenciado 
de un expediente en materia municir 
pal a elección del Tribunal.

PROVINCIA DE CADIZ
AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRQN- 

TERA

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial de Infcervenr 

ción de dicho Ayuntamiento, dotada- 
con? 8*000* pesetas anuales de sueldo.

Una plaza de Auxiliar tercero de 
Secretaría, dpbada con 2*000 pesetas 
anuales de, sueldo* , ,

Una, ptesa de Auxiliar do recauda^ 
ción, dotada con 2,000 pesetas anuales 
de sueldo. ,

Los que deseen tomar parte en m  
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
gló, a la ley del Timbre, dirigida al; 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en ¿a misma 
antes del día 25 del mes actual.

$*mám cxmdiciones indispensables 
para; tornan parte en las oposiciones, 
ser mayor de veinticuatro afios de 
edad y no exceder de cuarenta y seis, 
no padecer defecto físico, acreditado 
m edtate certificado facultativo y 
acompañar certificado de carencia de 
antecedentes penales, e ingresar en el 
expresado Ayuntamiento la cantidad, 
de 25 pesetas en metálico, antes de ve
rificar los ejercicios, como derechos 
dé examen, ,

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en dicho Ayuntamiento,  ̂dando 
principio al siguiente día hábil de 
transcurridos sesenta a partir de la 
publicación ele este anuncio en la Ga
c e t a . Dichos ejercicios consistirán en 
contestar ti preguntas del programa 
mínimo aprobado por Real orden de 
25 de Enero de 1926 (Ga c e t a  del 26), 
ampliándose este programa por lo que

respecta: a la plaza de Oficial de Inter-* 
vención con los temas siguientes:

Tema 51.—Pignoración de fondos 
públicos.

Tema 52.—Cambios nacionales y  
extranjeros con gastos.

Tema 58.—Libro diario, Libro Ma
yor, Clasificación de suŝ  asientos.

Tema 54.—Investigación y rectifica
ción de errores y especialmente sin' 
p roducir alteración en las sumas dé 
los asientos.

Tema 55.—Cierre de contabilidad* 
Apertura, Cierre y apertura simultá* 
neos. .

Tema 58.—Arbitrios. Ordinarios, ex* 
traordinarios y su tram itación. Repar* 
timiento general para cubrir el déficit*

Tema 57.—Ordenación de pagos* 
atribuciones y responsabilidades.

Terna 58.—Empréstitos municipales. 
Facultades de los Ayuntamientos para  
concertarlos, requisitos según la legis- 

i lación vigente.
Tema 59.—Formación de las euen« 

tas municipales. Aprobación de las 
mismas. Trám ite. Recursos.

Tema 60.—Tribunal de Cuentas del 
Reino, Su organización y atribuciones* 
Recursos contra las resoluciones dic- 

: tadas en. el juicio de las cuentas y en’ 
los expedientes de reintegro.

T é m a  84.—Expediente sobre cance- 
1 lación de fianzas.
i Tema 82.—Ejercicio escrito sobré 

asuntos de contabilidad, que designa-1 
rá él Si*. Interventor en el acto del 

í examen. , . ' 0
< Para 4a vacante de Auxiliar de be- 
* cretaríü se amplía el citado programan 
! mínimo con los tem as sigui e ntesi 
\ Tema 51.—Escritura al dictado dé 

un párrafo a elección del Tribunal y  
> el que será analizado gramatical* 

mente.
Tema 52.— Confección de un expe* 

i diente de asuntos rdacionados éon^laí 
I vida municipal, a elección del señot] 
» Secretario de la Corporación, quien

designará el punió a tra tar en ^  actd
del ejercicio. Estos temas se desarro* 
liarán-en e l término de una hora porj 

, los, opositores, quienes entregaran el 
¡ ejeretciQien gobiie cerrado al? TrihunaL
: y para la vacante de Auxiliar 4 de Re* 

candatíón se amplía con un _ejeneicld 
práctíao^ qpe comsástirá en e l qopioci*
miento y aplicación de las Ordenan* 

de arbitrios que rigen en la loca* 
lidadk

RRW INCIA DE GUADALAJARA 
DIPUTACIÓN prov incial DE GUADAL AJARA

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar administré* 

, de d icta . Atosteoita» dotada cotf 
M 00 pesetas anuales de sueldo.

1 Los que deseen tomar pai*íe je*i las 
opoéieiónés lo solieitaráii por.iinstaxl* 

debidamente reintegrada^ con1 
im rn fa *  *  la ley fiel Timbre,, dirigida 

t ql Excmo, Sr, Presidente de e^te Jun* 
ta, debiendo tener entrada en t e  mis* 
nía antes del día 25 del raes a^aial.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor dé veinticuatro años de. 
edad; sin exceder de cuarenta* y cin*

1 o®y acompañar eertifioado de ¡®0 Pjl* 
deéer defecto físico y certificado de 

l carencia de antecedentes penales e 
ingresar en la expresada Corporación 
provincial la cantidad de 30 pesetas 
en metálico antes de verificar los ejer
cicios, como derechos de examen *
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Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en la citada Diputación provin
cial, dando principio el día 5 de Ju
nio próximo y hora de las diez y me
dia de su mañana, y serán dos: uno 
oral y otro práctico. El primero con
sistirá en contestar en treinta minu
tos, como máximo, a tres temas saca
dos a la suerte del programa míni
mo aprobado por Real orden de 25 de 
Enero de 1926 (Ga ceta del 26), y él 
segundo, esencialmente práctico, que 
se dividirá en cuatro partes, consis
tentes: la primera, en la copia meca- 
nográfica, en la máquina que señale 
el Tribunal, de uno o varios párrafos 
en el tiempo que determine el mis
mo,; la segunda, en escritura al dic
tado para apreciar la calidad de la le
tra y corrección ortográfica; la ter
cera, en la redacción de un acuerdo, 
oficio o cualquier otro documento ofi
cial, y la cuarta en resolver un pro
blema de cálculo o casos de contabi
lidad, también determinados por el; 
Tribunal. # , :

La duración de este ejercicio prac
tico será señalada también por el ex-j 
presado Tribunal. j

PROVINCIA DE LA CORUÑA
 AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA

Destinos a proveer. j
dDuatro¿ plazas, de Oficiales de Admi- 

- jilsíráeión de tercera ciase, con él 
' Sueldo de 3.000 pesetas cada una.

Los que deseen tomar parte en la; 
oposición Jo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con .-■sujeción i 
¡a la i ley del Timbre y ¡dirigida al ex
celentísimo Sr. Presidente de esta; 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 25 del mes ac
tual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo, y acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
Jugar en él expresado Ayuntamiento, 
dando principio inmediatamente des
pués de expirados dos meses desde 
que se publique este anuncio en la 
G a c e t a , a cuyo efecto i l  Tribunal que 
fea de juzgar los ejercicios convocará 
a los opositores admitidos eon la an

ticipación debida y señalará él día y 
hora que han de celebrarse, y serán 
cinco: el primero de ellos teórico, y 
Jos cuatro restantes de carácter prác
tico.

El primero consistirá en la contes
tación oral a dos temas del progra
ma mínimo único aprobado por Real 
m ém  de 25 de Enero de 1926 (Ga
ceta tdel 26), insaculados por suerte, 
durante cuarenta minutos, prorroga- 

ífebs por quince más, a petición del 
examinando.

'.M ¡segundo, en la resolueión dé un 
qaso o problema que corresponda a 
uno nde los temas que comprende el 
^cuestionario de Aiátmética que figura 
a continuación.

El tercero se dividirá en dos par
les, consistentes: la primera, en la 
escritura manual al dictado, simultá
neamente por todos los opositores, de 
tino o varios párrafos elegidos por el 
Tribunal, y la segunda, en la copia 
iaeeánqsr^oa #ljcinismo párrafp o pá

rrafos, en cualquiera de las máquinas! 
de escribir de los sistemas “Merce-; 
des” , “ Continental” , “Underwood”, 
“Royal” o “Yost” , a elección de los ac
tuantes, a una velocidad mínima de 
150 pulsaciones por minuto, verificán
dose esta parte del ejercicio por tan
das, variables en su número, según lo 
permitan las máquinas disponibles pa
ra cada una. i

El cuarto, en la redacción de un do
cumento oficial, providencia, oficio, in
formación testifical u otros análogos, 
igual para todos los opositores y que 
el Tribunal determinará en tiempo 
oportuno.

Y el quinto, en la formación de un 
extracto de expediente administrativo.
Cuestionario pava el ejercicio práctico 

de Aritmética.
Tema 1.° Operaciones abreviadas de; 

suma, resta, multiplicación y división 1 
de enteros.

Tema 2.° Números fraccionarios or
dinarios. — Adición, sustracción, multi- ¡. 
plieación y división.—Simplificación.

Tema 3.° Números fraccionarios de-j 
cimales—Adición, sustracción, multipli
cación y división.—Reducción de frac
ciones ordnarias a decimales.—-Multipli
cación y división por la unidad segui
da de ceros. j

Tema 4.° Elevación a potencias dej 
enteros, quebrados y decimales. j

Tema 5.° Números complejos e in-j 
complejos.—Adición, sustracción, mul-j 
tiplicación y división de complejos mé-l 
tríeos.—Reducción de complejos a in-1 
complejos métricos y viceversa. j

Tema 6 . °  Regla conjunta.—Plantea- j 
miento y resolución. :

Tema 7.° Regla de tres.—Planteo de 
directas e inversas simples y com
puestas.

Tema 8.° Repartimientos proporcio-j 
nales.—Repartos directos e inversos.— 
Determinación de la cantidad a repar
tir conocida la correspondiente a una 
parte y la suma de estas f partes.

Tema 9;° Tanto por ciento.—Deter
minación del mismo por proporción y 
por reducción a la unidad.—Tantos por 
cientos fraccionarios; regla « práctica 
para hallarlos.
• Tema llfi.. • ̂ Determinación del tanto y 

cantidad conocidos los otros términos. 
Reducción < de un tanto por cuanto a 
tanto por ciento.

Tema 11. iMterés simple.—Su deter
minación cuando el tiempo está expre
sado -en años*—Modo de hallar el ca- 
pitít 1, tiempo y tapto.

Tema 12. Interés simple.—Determi
nación cuando el tiempo está expresa
da en meses y  días.^Determinación del 
capital, tiempo y tanto en este casp.

Tema 13. Interés simp^. — Método 
observado de los divisores fijos.—Idem 
de las partes íálicuotas^Deteiminación 
del capital; primitivo citando m conoce 
la suma de í éste y los ̂ intereses.

Tema 14. Operaciones con ívalores 
p®Mcosy-^€ompraventa; determinación 
del efectivo nominal y cambio,

Tema 15. Pignoraciones de valores 
públicos. — Determinación del efectivo 
nominal y cambio, con pago de inte
reses. ■

n o t a s  o e n e r a le s

Prime: Será condición indispensa
ble, como en el cuerpo del anuncio se 
detalla, que los interesados formulen 
su petición en papeleta debidamente

reintegrada, remitiéndola por conducto 
de los Jefes de sus Cuerpos los que es
tén en servicio activo, y los de las res- ¡ 
tantes situaciones militares, por el Al- i 
calde de su residencia, informando és-j 
tos al respaldo de las mismas si óbser- j 
van buena o mala conducta. ;

Segunda.—Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autoridades 
militares correspondientes la clasifica
ción de servicios a que hace referen-# 
cia él artículo 49 del Reglamento de 6 
de Febrero de 1928 (Gaceta  núm. 40), 
si no hubieran sido ya calificados por i 
esta Junta, a fin de que dichas Autori- ; 
dades puedan remitir la documentación i 
militar necesaria para su calificación. !

Tercera.-«-Los que soliciten tomar \ 
parte en este concurso deberán reunir ) 
las condiciones que se exigen en el | 
anuncio, y los designados para ocu
parlo deberán preveerse del certificado 1 
de antecedentes penales, cuya presen- ; 
tación será indispensable para la toma 
de posesión.

Cuarta—Para todo cuando no se de
talla en estas instrucciones se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el Reglamen
to de 6 dé Febrero de 1928 (Gaceta ’ 
número 40), dictado ' para aplicación 
del Real decreto-ley de 6 de Septiem-

Madrid, 1.° de Abril de 1930.—-El- Ge
neral -Presidente accidental, Juan 
xeras.

MINISTERIO DE ESTADO

SECRETARIA GENERAL DE ASIEN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

 La Secréiaría general de la Socie
dad de las Naciones participa haber 
sMo depositados, con fecha 26 de Fe
brero de 1930, los instrumentos de rati
ficación por parte de los Gobiernos de 
Letonia y Lituania de la disposición 
facultativa prevista en el Protocolo de j 
firma del Estatuto del Tribunal perma-j 
nenie de Justicia internacional que 
firmó en Ginebra éLí6 de Diciembre 
de 1920. . „

Asitnismo parficipa Mberse eieCtuá-* 
tío también él depéeifcpcon fecha *5 de 
Febrero de 1930 de las ratificaéiones 
por parte de los Gobiernos de la Gran 
Bretaña y de la India a la susodicha 
cláusula facultativa prevista en clPro< 
tocolo de firma del Estatuto del W l< 
bunal permanente de Justicia interna
cional aludido.

lho que se hace público para cono- 
cimiento general y con referenciaotil 
último término a la G a ceta  b e  Mabíiid , 
de 17 de Enero próximo pasado.

Madrid, 31 de Marzo de 1.9-30*—Eli 
Secretario general, E. de Palacios. •

Declaración firmada en El Haya el 27 
de Marzo de 1929 entreEspaña y los 
Países Bajos por la que la segunda 
renuncia al régimen de capitulado«* 
nes en Marruecos.
°Los infrascritos, debidamente au

torizados por sus Gobiernos respecti* 
vos, hacen, de común acuerdo, la 
claración siguiente;
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Teniendo en cuenta las garantías de 

igualdad jurídica que ofrecen ’a los 
extranjeros los Tribunales españoles 
del Protectorado, el Gobierno Real 
neerlandés renuncia a reclamar para 
sus Cónsules, sus súbditos y sus esta
blecimientos en la Zona española del 
imperio Xerifiano, todos los derechos 
y privilegios derivados del régimen de 
las capitulaciones.

Los Tratados y Convenios de cual
quier naturaleza en vigor entre Espa
ña y los Países Bajos se entienden en 
pleno derecho, salvo cláusula contra
ria, a la Zona española del Imperio 
Xerifiano. Todos los derechos y privi
legios no mencionados en los Trata
dos y Convenios entre España y los 
Países Bajos que han sido o (jue sean 
concedidos en \a Zona española del 
imperio Xeriñano a otra Nación, se 
extenderán igualmente y sin ninguna 
condición a los Cónsules, súbditos, 
protegidos y establecimientos neerlan
deses.

Los protegidos neerlandeses que fi
guran en la lista para el año 1928, co- 
jnunicada a las Autoridades a que se 
refiere el artículo 7.° del Convenio de 
Madrid de 3 de Julio de 1880, así co
mo los antiguos protegidos neerlan
deses en la Zona francesa del Imperio 
Xerifiano y en la Zona internacional 
de Tánger, cuyas listas han sido co
municadas por el Gobierno de la Rei
na al Gobierno de S. M. C., estarán 
sometidos, durante su vida, a los Tri
bunales españoles del Imperio Xeri
ñano.

Los procedimientos así civiles como 
criminales ya comenzados ante la ju
risdicción consular neerlandesa en la 
Zona española del Imperio Xerifiano 
en el momento de la entrada en vigor 
de la presente Declaración, continua
rán, hasta la última instancia, ante los 
Tribunales competentes neerlandeses, 
lía sentencia pronunciada en tal pro
cedimiento obtendrá el Exequátur de 
las jurisdicciones españolas en dicha 
Zona, sin que éstas procedan a un nue
vo examen del fondo del asunto.

No podrá otorgarse ninguna protec
ción nueva por los Cónsules, súbditos 
y los establecimientos neerlandeses en 
la Zona española del Imperio Xeri- 
fíano.

La presénte Declaración será ratifi
cada y las ratificaciones canjeadas en 
El Haya, en cuanto sea posible. Entra
rá en vigor un mes después de la fe
cha del cambio de ratificaciones.

Hecho por duplicado en El Haya el 
27 de Marzo de 1929.

(Firmado) : El Conde de Pradére.
(Firmado): Beelaerts van Blokland"
Esta Declaración ha sido debida- 

írnente ratificada y el canje de ratifica- 
iciones se verificó en El Haya el día 24 
del actual mes de Marzo.

Madrid, 29 de Marzo de 1930.—El 
Secretario general, E. de Palacios.

SECCIÓN CENTRAL

Asuntos contenciosos.
,É1 señor Cónsul general de España 

fetjulfhienos Aíres participa a este Cen- 
‘tro el fallecimiento de la súbdita es
pañola Asunción Fancelli, hija de Pri
mitivo y de flargarita, natural de Bar- 
cfclbna, de cuárenta y siete años de 
edad, de estado casada

Jíadrid, 31 de Marzo de 1930.—El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

El señor Ministro de España en Bo
gotá participa a este Centro el falleci
miento del súbdito español D. José 
Ramón Larrinaga, Presbítero, ocurrido 
en la ciudad de El Banco (departa
mento del Magdalena) Colombia.

Madrid, 1.° de Abril de 1930.—El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

El señor Cónsul de España en Opor- 
to participa a este Centro el falleci
miento de los súbditos españoles José 
Máría Trillo, natural de Mazarí eos (Co- 
ruña), de cuarenta y seis años de edad, 
comerciante y soltero; Manuel Calbar 
Rosende, natural de San Adrián de 
Cobres, de sesenta y tres años de edad, 
portero y soltero; Leonor Marcos Re
gidor, natural de Fermoselle (Zamora), 
de cincuenta y un años de edad, pro
pietaria y viuda; María Socorro Capi- 
nel, natural de San Martín de Negrei- 
ros, de ochenta años de edad; Ramón 
Eustaquio Victoria Lafuente, natural 
de Madrid, de setenta y nueve años de 
edad, zapatero y viudo.

Madrid, 1.° de Abril de 1930.—El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala ele lo Contenciosoadministra-
tivo.
Pleito número 10.298.— El Colegio 

Médico de Coruña contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 12 de Diciembre dê  1929 
sobre cupo a repartir por los Médicos 
de Santiago. (Coruña.)

Núm. 10.299.—D. José Gayo Aygua- 
de contra acuerdo del Tribunal Econó- 
micoadministrativo de 25 de Febrero 
de 1930 sobre abono del precio de un 
solar expropiado. (Lérida.)

Núm. 10,300.— La Compañía Espa
ñola de Minas del Rif contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 31 de Diciembre de 1929 
sobre pago de la Contribución de uti
lidades. (Madrid.)

Núm. 10.301— D. José Riqudme y 
López Vigo contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del Ejército en 
18 de Diciembre de 1929 sobre su pase 
a la primera reserva. (Madrid.)

Núm. 10.302.—D. Gregorio Rodrí
guez Pérezagua contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 17 de Octubre de 1929 so
bre su separación del servicio de la 
Dirección general de Seguridad. (Ma
drid,)

Núm. 10.303.—D. Inocencio Santos 
Barata contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca en 16 de Diciembre de 1929 sobre 
propuestas provisionales de destinos. 
(Madrid.)

Núm. 10.304.—D. Luis Cárdenas Mi

randa contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca en 23 de Noviembre de 1929 sobre 
clasificación de la Fundación insti
tuida en Archidona por doña Leonor 
Félix de Morales.

Núm. 10.305.—D. Carlos Garvia Vela 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 13 de 
Diciembre de 1929 sobre puesto del 
Escalafón del Cuerpo de Vigilancia. 
(Madrid.)

 ̂Núm. 10.306.— La Sociedad de Uten
silios y Productos Esmaltados contra 
acuerdo del Tribunal Económicoadmi- 
nistraíivo de 2 de Marzo de 1930 so
bre liquidación impuesto de utilidades.

Núm. 10.307.—Doña Rafaela García 
Cuevas contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 7 de Di
ciembre de 1929 sobre cuantía de pen
sión.

Núm. 10.308.—Doña Rosa Cortés 
García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 16 de Diciembre de 1929 so
bre provisión de Escuelas.

Núm. 10.309.—El Ayuntamiento de 
Valdemorillo contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 26 de Noviembre de 1929 sobre des
linde del monte “Dehesa de Santa 
Cruz” .

Núm. 10.310.—Doña María Victoria 
y doña Mercedes Alonso contra acuer
do del Tribunal Económicoadminis* 
trativo de 17 de Diciembre de 1929 
sobre clasificación de pensión.

Núm. 10.311.—D. Jaime Baucells y 
Fabregat contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Economía Na
cional en 10 de Diciembre de 1929 so
bre autorización al Sindicato Agrícola 
de Guisona para instalar una fábrica 
de harinas.

Núm. 10.312.—D. Antonio Ruiz Aiz- 
purúa contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
sobre provisión de plaza de Celador de 
Telégrafos.

Núm, 10.313— D. Pedro y D. Fran
cisco Flores, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 14 de Enero de 1930, sobre inclu
sión en el Catálogo de utilidad públi
ca los montes “ Salas de Gabarda” y 
“La Pelegrina” .

Núm. 10.314.—El Ayuntamiento de 
Medina Sidonia, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 25 de Abril de 1929, sobre cré
ditos y débitos. (Cádiz.)

Núm. 10.315.—D. Bernardo y D. Ma
nuel Olvera, contra la Real orden ex
pedida por la Presidencia en 26 de 
Diciembre de 1929, sobre devolución 
de cantidades. (Salamanca.)
, Núm. 10.316.—D. Héctor Rumen Fe
lipe contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del Ejército en 14 
de Diciembre de 192 sobre su vuel
ta al servicio activo.

Núm. 10.317.—D. José Lucena Alcá
zar contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del Ejército en 5 de 
Agosto de 1927 sobre su baja en el 
Cuerpo de Intendencia.

Núm. 10.318— D. Benjamín Arpáez 
Navarro contra acuerdo de la Direc
ción de los Registros de 21 de Dfcierti- 
bre de 1929 que le niega la apelación 
ante el Ministro de reclamación sobre 
exacción de honorarios. (Pamplona.),
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Núm. 10.319.—La Sociedad “Yute” 
contra acuerdo del Tribunal Eeonómi- 
coadministrativo de 10 de Enero de 
1930 sobre aplicación del Arancel de 
¡Aduanas. (Sevilla.)

Núm. 10.320.—La Sociedad “Nestle 
and Anglo.Sivis” contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Econo
mía Nacional en 30 de Octubre de 
1929 sobre concesión a la Sociedad 
“La Lechera Montañesa” de la marca 
número 74.622.

Lo que en cumplimiento* del artícu
lo 36 de .la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 31 de Marzo de 1930.—El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Vasto el expediente pro
movido por DúrVancisco Escobar Par
do, Auxiliar de primera clase, adscrito 
a esa Dependencia, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con 1 o informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 

úan mes, con sueldo entero, según el 
leaso primero del articulo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. I. para su conocimiento y el del 
Interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
¡años. Madrid, 1.° de Abril de 1930.— 
El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Va

lencia.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Eduardo Naval Gar- 
cés, Jefe de Negociado de tercera cla- 
¡se, adscrito a esa Dependencia, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fcon lo  informado por su inmediato 
tefe, se ha servido concedérsela por 
?íiri més, con sueldo entero, según el 
Ócaso primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Réal orden comunicada lo digo 
lt V. I. para su conocimiento y el del

interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, E° de Abril de 1930.—■ 
El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Zara

goza.

Puno. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Ramón Marco Planc
hes, Jefe de Negociado de segunda 
clase, adscrito a esa Dependencia, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo  informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Abril de 1930.— 
El Jefe de Personal,'Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Lé

rida.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Torres Uriarte, 
Oficial de segunda clase, adscrito a esa 
Dependencia, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para m conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Abril de 1930.— 
El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Cas

tellón.

limo. Sr.: Visto el expediente pro* 
movido por doña Encaranación Zazo 
Aguado, Auxiliar de primera clase 
adscrito a esa dependencia, en solici
tud de ampliación de licencia por en
ferma, r

S. M* el Rey (q. D. g j , de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe* se ha servido prorrogaría por un 
mes* de conformidad eon lo dispuesto

en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará la interesada haberes a 
mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1930.—El Jefe 
de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Lé

rida.

Visto el expediente promovido por 
D. Nicolás J. Ruiz Morcuende, Auxiliar 
de primera clase adscrito a esa depen
dencia, en solicitud de ampliación de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Saso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes a 
mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1930.—El Jefe 
de Personal/ Mariano del Valle.
Señor Subdelegado de Hacienda de 

Cartagena.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Antonio Díaz de Cabo, 
Oficial de tercera clase adscrito a esa 
dependencia, en solicitud de amplia
ción de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes a 
íhitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1.° de Abril de 1930.—El Jefe 
de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de. Hacienda de Viz< 

caya*
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CAJA DE AMORTIZACION DE L A  DEUDA DEL ESTADO .--AÑO 1929

W E N T A  GENERAL de las operaciones realizadas por la Caja de Amortización de la Deuda del Estado en el añó 
1929, que rinde el Comité Administrativo que rige la Institución, en cumplimiento de lo que determinan los artícu
los 8 .° del Real decreto de 1.° de Junio de 1926 y 21 de su Reglamenío3 aprobado por Real decreto de 11 de Octu
bre del mismo año,

a) CUENTA DE EFECTOS DE DEUDA PÚBLICA.— VALORACIÓN:

CLASES BE EFECTOS

Exí: tencin 
anterior en el 

ano .1029'(1.° de 
3mero

Entradas 
en el año 1929 Alimentos

TOTAL
Salidas 

c u el afí o 1029 Bajas
TOTAL

Existencias 
en‘31 Diciembre 

de 1929

Ptas. nominales Ptas, nominales Ptas. nominales Ptas. nominales Ptas. nominales Ptas. nominales

En títulos de Deuda perpetua 
4 por 100 interior. .......

■ En inscripciones de Deuda per-
■ petua 4 por 100 interior
En títulos de Deuda amortiza-! 

; ble de 1928 {1917)
;En títulos de Deuda amortiza- 

ble o por 100, 1 9 2 0 ........
En tí tulos de Deuda amortiza-!

ble 5 por 100, 1927, libre...; 
En títulos de Deuda amortiza-!

ble 5 por 100, 1927j con.. . ,  
En títulos ■ de Deuda amortiza-,

ble 3’pór 100, 1928«.___ _ _
En títulos de Deuda Ferrovia-*

ría 4,50 por 100, 1928.........
En carpetas de Deuda Ferro^ 

viaria 4,50 por 100,1929.. J

5,221:500 

15.000.000 

* 52,000 

1.715,500 

1,451>50Q 

»

4.913;ood

9

9 1

59.826.800

9

■9 ] 

9 

»

43.914.500
j

50.083J5OQ 

4.363.000 

a.7bi¿ooq

9

*
9

9

9

to i 

»

9
■!

 ̂ í

65,048,300 

15.000.000 

52.000 

1.715¿500 

1.451.500

43.914.500

30.990.500

4.363.000

1.711.000

50.000.000

9

9

225.009

» 15
50.00Q

3O.088,í50(j

» 3: 1
to í

9

9

9

9

9 !

9

9

9 1¡
9t

50.000.000

9

9

225#00

9

50.000

30.588.500

to
' 9

15.048.300

15.000.000

62.000

1.490.500

1.451.500 

43.864.500 

30.408.000

4.363.000

1.711.000

28.353.500 165.898.800
<

9 i 194.252.30li 80.863*50(1
■5

9 •80.863.500 113.388.800

b) CUENTALE METÁLICO.—INGRESOS Y PAGOS*.

iPesetas ; Beaatas

I N G R E S O S P A G O S

Existencia en 81 de Bieierobre de 1928.,
íDe asignación f i j a . ........ ..................
IBe demás reetirscs__ __________ ___

......„ 2.465.835,49
5.000.000,00 

;; 32.097.15,

Pagos verificados ven el año 1929.,.,,^,....... 107.636.974,35!
Saldo en 31 de Biéieítííbre de 1929....,...,;.. 7^813*011,09!

He intereses__ _____________ __________•*„ 2.130.552,80
He reembolso fie títrilos..............130.500,00
He ventas de valores.........'191k000|00 "
He ^Exceso ingresos sK^astoSí---Hresüpuesíto 

1928.* ....... ...................... .......................  H05ifi00i000í0» i

'

114.949.985,44 11 4.949;085¿0

"Madrid, 31 de Diciembre Se Í929.-*-El Vocdl Secretario, ilgnaifio Arrfilaga>“ !Vr*<> Bv* i El Presidente, M ió  Ttófitaa.

B ú la m e  wn 31 d e  W ieienitW e d e  1029.

Pesetas Pesetas nominal^

A C T I V O  ?

EFECTIVO METÁLICO 1 ^

Banco de España: Existencia en cuenta c6* 
rriente ............... , ............ ........................... 6,063.011,09

yftcnríirí(j.r.finfí>dnpííi Canfral * Rvicíonoia úh

CARTERA DE VALORES t
Tesorería de la Deuda: Valor nominal de 

los títulos adquiridos en Deuda pública 
depositados en la Caja reservada de la Di
rección general de la Deuda y Clases pa
sivas .i....... ........................ .................. 113.388.800,0®

cuenta corriente.......... . 1.250.000.00

Wír/'Trn niTivmnjwnfTJO m? rntitm # P A S I V O Pesetas

tapones al cobro........ ......................... . 436.255,00
Títulos amortizados: Presentados a reem

CAJA DE AMORTIZACIÓN Si
3 345.724.18

bolso ....................... ...................................... 200.000,00
Exceso ingresos sobre gastos del Presupues- 

to 1928 (saldo)................ ............ . 15.396.458,09 Pesetas nominaLef

T o ta l ....... 23.345.724,18
* iar.-v:r V :—-r—?rr~r.----- ;---w——.......... .. —- ■ v: ‘..'.'mu . . * 1 '-v ->xr.-—■ --*—-—.'.-t"» wv—

Valores depositados en pesetar nominales... 113.388.800,0®

, Madrid. 3Í de Biéíemtase. de 1923,—El Vocal Secretario, Ignacio Ai0}laga^~V,* Presidente, Julio lírbinau
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MINISTERIO DEI  LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION .

Según comunican las respectivas Alcaldías, en cumplimiento del artículo 28 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924 han sido designados para desempeñar las Secretarías que aparecen en la  adjunta relación^ en, virtud del concurso convocado por Real orden ele 30 de Diciembre último, los señores que en la misma figuran, sin que la publicación de los indicados nombramientos: signifique su convalidación cuando hubieren, recaído^ en personas p e  no reúnan las condiciones legales, Madrid, 2 de Abril de 1930,—El Director. general, Miguel. Salvador,

Relación que. se cita.
Provincia de Alava: Bergüenda, don Antonio Fernández Martínez^ opositor 387; Antoñana, D. Ensebio Elorza y  Elorza, Secretario de Corres; San Román del Campezo-Laminoria, D. Luis Beltrán de Heredia y López de Ma- nain, opositor 41; Ribera Baja, D. Santiago Martínez de Tbarreta y  Arrati- 

bet, Secre4a$*% <1® Zalduepdo.¡ de Albacete: Casas de Juan D. Mipeto Delgado Utrilla, ex Secretaria déi Recuela; Férez, J). Blas Qil Arcas* caso 4.° del artículo 20 del precitado, Reglamento; Recueja, don Patricio Gómez Pardo, Secretario de 
Ml}&> de Ves* ídem de Alicante; Sagra, D. Rafael Molina- Igual, opositor 13Q; Sella,, don José Seguí Árqués, Secretario de Fa- ¿hepa. /

Idem de Ayilaá Becedillas-Mesegar de Corneja,, D. BmRio Jiménez Morales,, Secretario d¡e, Santa María del Berrocal; La Lastra del Cano, D. Fausto Jiménez Martín, opositor 358; NayuJon- guilla, D. Ensebio Chaparro Rodríguez, Secretario de Navatejares; Navalperal de Pinares, D. Albino Jiménez Sánchez, opositor 15; Santa Cruz de Pinares, D. Cipriano Jiménez Sastre, opositor 317; Santo Domingo de las Posadas, D. José Antonio García Gutiérrez, opositor 338; Sotillo de la Adrada, D. Benito Julián Menéndez Saavedra, éx Secretario de La Lastra del Cano; Vadi- 31o de la Sierra, D. Alejandro Gonzalo Rodríguez, opositor 245; Vega de Santa María, D. Tomás Pérez Velázquez, excedente de Tolbaños.Idem de Barcelona: Montmany, don Jaime Chillida Bone% ex S e c r e ta d  de Mura; Ripollet, D. J|iaUn% l^  Secretario de Matadepera; Taradell, D. José Sarerols Costa, ex Secretario de Suria; Vallbona, D, José Rosich Aloy, Secretario de Carme.Idem de Burgos: Arija, D. Félix del Hoyo Vesga, Secretario de Vileña; Me- rindad de Sotoscueva, D, Pedro Merino Fernández, ex Secretario de Villa- rramiel (Palencia); Oña, D. Isidoro Sanz González, ex Secretario de Zuhe- ros (Córdoba); Pampliega, D. Teodosio Santos Braceras, Secretario de Pala- zuelos de Muñó; Sotresgudo, D. Jesús Corral Barriuso, opositor 152; Valle de Valdelucio, B. Justiniano Hidalgo Barriuso, opositor 134,Idem de Cácerés i Alcúéséar, D, Mi

guel Barrero Jiménez, opositor 233;~ El Gordo, D. Manuel Calvo Barroso, opositor 64; Mohedas, D. Justo Valentín González Hernández, Real decreto de 1927; Navas del Madroño, D. Urbano de la Calle Lázaro, Secretario, de Talaván-Arroyo del Horno; Pcscueza, D. Pedro Corrales Sánchez, Real decreto de 1927. {Idem de Cádiz: Paterna de Rivera, D. Federico Vülagrán Galán, opositor núm. 20.
Idem de Ciudad Real: Puebla del Príncipe, D. Ramón Azañón, Segura, Secretario de Peñascosa (Albacete).Idem de Gerona: Ger, D. MartínAvellanet Turet, ex Secretario de Ma- ranges; Susqueda, D. Domingo Batlle Reixach, opositor 276.Idem de Granada.: AlbuñueEs, don Ricardo Acosía Zorrilla, ex Secretario de Váloz ; Benamaurel, D. RicareiQyOrte- 

i gUi Romero? opositor 48; Charches, don i José Alvarez Fonseca, ex Secretario de |:Dílar; Ogíjares, D. Arturo Martínez Rodríguez, opositor 333; Bérchules, D. Pedio Mendoza Márquez, Secretario d e ju y ile s .
IdeiUi de Guadalajara: Alpedrocbes, B. Gil Gabaldón Gubert, opositor 376; Anchuela del Campo, D. Bartolomé Moreno Berlanga* caso, cuarto;; CañR zarrTorre del Burgos* B. Manuel Aií- gona Alvaro* ex Secretario de Cande- jas de Enunedío; Drievesy  D. Silverio López Vázquez, ex Secretario de Baj- des; Luzón, D. Eleuterio Martín; Bá  ̂rrio, Secretario de Cortes de Tajuñg; Negredo, D. Pedro Sauz Hergueta,¡ Sé- ; creta rio de Nepas (Soria) 5 l^cPuertaj D. Mariano García Ramos, ex Secretar rio de Cereceda.
Idem de Guipúzcoa: Abaleisqueta, D. Pedro Ostojaza Gárate, opositor 78; Anzuola, D. Cruz Viteri Erras ti, Secretario de Salinas de Léniz;., Régijp don Pedro Ostola^a- Gárate, opositor 78.
Idem de Huesca; Acumuer-Asó de Sobrera o nte, B. Ensebio. Laguna. E&co- lano, excedente forzoso de, Larrés; Adahuesca, D. Zenón Vidal Alhajar, opositor 124; Angüés-Bespén-Velillas, D. Avelino Matías Martínez, ex Secretario de Balldellou; Balldellou, D. Euse- bio Carmona Agudo, caso cuarto; Cos- cojuela de Fantava, D. Salvador Co- red Nasarro, Secretario de Lierta; Castejón del Puente, D. Joaquín Perat Cosialls, Secretario de Seira; Chala- mera, D. Juan Galera López, opositor 112; Hecho, D. Julián Breto Santola- ria, ex Secretario de Bolea; Hoz de Barbastro-Salinas de Hoz, B. Antonio Llena Almazor, Real decreto de 1925; Bolea, D. Angel Romero Bescós, opositor 262*, Idem íd̂  Reón*Constantino Alvarez Alvarez, opositor 341; Quintana del Castillo, D. Benito Magaz Nieto, opositor 140; Santa Colomba de Somoza, D. Segundo Criado Barrips, Secretario de Molinaseca.Idem de Lérida: Arfa, D. Federico Ribó Vilarrubla, opositor 306; Base- lla-Gabarra-Peramoía, D. Rogelio Gi- nestá Oliva, Real decreto de 1926; Torras, D. Simón Ormo Serra, caso- cuarto.
Idem de Logroño: E] Redal, D. Santiago García Ureta, opositor 166; Tu- delilla, D. Julián Muñoz Blanco, Secretario de Pedroso.Idem dé Madrid: Ambite, D. Luis Nadal Fernández Arroyo, ex Secretario

. de Bargas (Toledo); Zarzalejo, D. Antonio Sotillo González, opositor 339.Idem de Málaga: El Burgo, D. Alfonso Romero Camacho, opositor 57.Idem de Palencia: Arconada, don. Francisco Salomón Aparicio, Secretario de Valdeolmillos; Piña de Campos, don José García González, Secretario de V i-’ llabermudo; Población de Cerrato, don Antonio Falcón Herrero, Secretario de Alba de Cerrato; San Román de la Cuba, D. Santiago García García, Seere* tario de Pozo de Urama; Víllanueva d(t Abajo, D. Gumersindo Revilla Roscan les, caso 3.° del artículo 20; Villota del Duque, D. Gregorio Merino Rico, opo* site r 366.
Idem de Salamanca: Ahigal de los Aceiteros, D. José María Martín Acos- ta, opositor 16; Frades de la Sierra* D. Bernardino Blanco Domínguez, Secretario de Villares de la Reina; Fuen- tegqinaJdo, D. Silvestre Carreño Mer-,¡ chán, Secretario de Mahillo; Navarre-: dónda de Salvatierra, D. Ricardo García de Arriba, opositor 19; Saelices ql ' Chico, D. Melquiades Vaquero Rubio» caso 4.°; Barquilla, D. Isidoro Portera Alvarez, opositor 28; Cespedosa dé Tormes, D. Emilio Gómez, Secretario de Pelabravo.

I Idem de Segovia: Juarros de Volio- ya, D* José González Marruenda, opo^, sitor 8; Otones de Benjumea, D. Nica- i, ñor i Marinas Grande, Secretario dé Los 
i Huertos; Vegas de Matute, D. Máximo Martín Gutiérrez, Secretario de Taba- :,nera,Ja Luenga,/
I i Idem1 <4®! Soria: Alcoba de la. Torre» \'J&. Mariano Doroíngt^z Sacristán^ Se- cretmúoí de Carrascosa de la¡ Sierra; •AMehuéla de Periáñez-Arancón, B. Ma- ;¡nucí Pérez Fernández;. cas.o 4.°; BJoco- | m&ík Víctor García Garijp, Secretario! |dft Relíe jar; Calderuela-Cortos,, B* Jua^ Galera López, opositor 112;, Caitft}&r, B. Mauricio Tejedor García, opositor 107; Canredondo, de la Sierra-Bombe- llas, D. Constantino Alvarez Alvare^  opositor 341; Cañamaque, D. Lorenz^ Casado Bartolomé, opositor 255; Carbonera de Frentes, D. Eutiques Caba< llero Caballero, ex Secretario del misr mo; Cihuela, B. Juan Galera Lópe&í opositor 112; Hiño josa del Campo, doi£ Félix de Vera Pérez, ex Secretario dfi; Matalebreras; Montuenga de Soria, dgá¿ Pedro Sanz Hergueta, Secretario á §  Nepas; Zayas de Torre, B. Constantiftí;’ Alvarez Alvarez, opositor 341; A ren tilas, B. Victorio Soria Carreras, caso Buitrago-Fuentecantos, B. Juan G alefl López, opositor 112.

Idem de Tarragona: Santa Colóma d^ QpéralL A .  Lorenzo Bosch Rubio, S$i iCrebarM- de Vilarrodona; Pinell dp BrayrD. P*¿dro Gayarre Eiguren, opositor 344; Sarreal, B. José Gómez-Gei^ turión Berdejo, caso 3.°
Idem de Teruel: Berge, D. Miguel Sq-s ler Castel, ex Secretario de Tronchó)¿ Blancas, B. Aurelio Sanz Sanz, ex S<2 cretario de Villar de Sáiz; Campos D. #uan Galera López, opositor 1158 Castelvispal, D. Julián Casque Benagéá  ex Secretario de Torralba de los Siso-*, nes; Guadalaviar, D. David Ayuso Pq« ña, Secretario de Fuentes Calientes-Ri? llo-Son del Puerto; Gúdar, I). Juan Gg* lera López, opositor 112; Jorcas, «M  Pedro Sanz IFvrgueta, Secretario de Ñé* pas (Soria); Pozuel del Campo, D Al<> Gao na San^ oiiositor 53; Sarn*'
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per de Calanda, D. Manuel García 
Uriél, Secretario de Alborge (Zarago
za); Tortajada, D. Miguel Murciano 
Hernández, Secretario de Yaldelinares.

Idem de Toledo: El Casar de Esca
lona, D. Eugenio Sabrido Escobar, ca
so 4.°; Manzaneque, D. Mariano Fer
nández Revenga, Secretario de Casas- 
buenas; Ñuño Gómez, D. Tiburcio Pu
lido Sánchez, Secretario' de Cardiel de 
Jos Montes; Olías del Rey, D. Demetrio 
Juanes Ballesteros, opositor 63; Ma- 
jrupe, D. Ponciano García Vázquez, 
opositor 105.

Idem de Valencia: Barcheta, don 
Emilio Cremades Cubel, opositor 355; 
Manuel, D. Alfredo Pino Bohigues, ex 
Secretario de Fuente la Higuera; Pal
ma de Gandía, D. José María Sastre 
Camps, ex Secretario de Villalonga; 
Sallent, D. Francisco Molina Murcia, 
ex Secretario de Azuébar (Castellón).

Idem de Vizcaya: Lemóniz, D. Lo
renzo Justiniano Goiri Berretiaga, ex 
Secretario de Sondica.

Idem de Zamora: Abezames, D. Fé
lix  Pérez Bausela, ex Secretario del 
mismo; Valcabado, D. Francisco Tuda 
Martín, Real decreto de 1927.

Idem de Zaragoza: Alcalá de Mon- 
cayo, D. Gil Gabaldón Gubert, oposi
tor 376; Aniñón, D. Baltasar Penacho 
Manrique, opositor 139; r Belmonte de 
Calatayud, D. Galo Barranco Soria, 
Secretario de Orera de Calatayud; 
Ruarte de Huerva, D. Juan Galera Ló
pez, opositor 112; Chiprana, D, Euse- 
í)io Garín Tremps, caso 4.°; Osera de 
Ebro, D. Valentín Albar Bolsa, ex Se
cretario de Chiprana; Pozuelo de Ara
gón, D. Dionisio Peregrina Barbero, 
ex Secretario de Congostrina (Guada
lajara) ; Trasobares, D. S i m ó n  Maza 
jGrrer, ex Secretario de Inogés; Ar- 
ffeda-Mianos, D. Manuel Jarabo Vicen
ta, caso 4.°

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Argentona (Barcelo
na) solicitando sea aceptado el nuevo 
solar que ofrece, a cambio del que en
tregó al Estado, para la construcción 
de un ediñcio con destino a Escuelas 
graduadas, para niños y niñas, en di
cha localidad:

Resultando que en 30 de Junio de 
1928 fué entregado por el Municipio 
al Maestro de la Escuela nacional nú
mero 1, designado al efecto, el solar 
sobre el que se proyectó emplazar el 
ediñcio':

Resultando que, rechazado el solar 
por la proximidad a un gasómetro, el 
Ayuntamiento ofrece otro que reúne 
buenas condiciones, comprometiéndo
se además a abonar el exceso de gas
tos que sobre los presupuestos se ori
ginen por el cambio de dicho empla
zamiento, si éste exigiera mayor coste 
respecto a cimentación, excavaciones 
o terraplenes:

Resultando que el Arquitecto Jefe de 
la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas informa favorablemente el 
cambio de solar y que el contratista, 
D. José de Blas Rovira, ha manifesta
do su conformidad, comprometiéndo
se a liquidar las obras de acuerdo con 
la adjudicación definitiva:

Considerando que procede acceder 
a lo solicitado, puesto que con el nue
vo solar se evita el peligro de la ve
cindad del expresado gasómetro, y en 
atención a que el coste de las obras 
no ha de experimentar variación al
guna:

Considerando que, como consecuen
cia de la aceptación del expresado so
lar, procede la devolución del primi
tivo, que en su día entregó al Estado

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aceptar el nuevo solar ofrecido 
por el Ayuntamiento de Argentona 
(Barcelona) para emplazamiento de 
las referidas Escuelas y disponer:

1.° Que se devuelva a dicho Muni
cipio el primitivo solar sobre el que 
se proyectó llevar a cabo la construc
ción; y

2.° Que tanto la recepción del nue
vo solar como la devolución del pri
mitivo se efectúe por el Maestro de la 
Escuela Nacional número 1 de la ex
presada localidad, el cual remitirá a 
este Ministerio las correspondientes 
actas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Marzo de 1930.—  
El Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Argentona (Barcelona).

MINISTERIO DE FOMENTO 

JUNTA CENTRAL DE TRANSPORTES

PRESIDENCIA

Resuelto por Real orden de fecha 13 
del actual el recurso de alzada que in
terpuso D. Ramón Pous Vila ante el ex
celentísimo señor Ministro de Fomen
to contra el acuerdo adoptado por el 
Comité Permanente de la Junta Cen
tral de Transportes, en relación con el 
concurso de la línea de San Feliú de 
Torrelló a Vich, se advierte a los se
ñores que presentaron proposiciones 
para este concurso que la apertura de 
pliegos se verificará el día 9 de Abril 
próximo, a las doce horas, en la Se
cretaría de la Junta Central y ante una 
Comisión de su Comité Permanente.

Madrid, 29 de Marzo de 1930.— E2 
Vocal Secretario, Fernando Corral.


